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ADVERTENCIA	 					      	  
Un objetivo manifiesto del Ministerio de Educación es combatir el sexismo y la discriminación de género en la sociedad ecuatoriana y promover, a través del 
sistema educativo, la equidad entre mujeres y hombres. Para alcanzar este objetivo, promovemos el uso de un lenguaje que no reproduzca esquemas sexistas, 
y de conformidad con esta práctica preferimos emplear en nuestros documentos oficiales palabras neutras, tales como las personas (en lugar de los hombres) 
o el profesorado (en lugar de los profesores), etc. Sólo en los casos en que tales expresiones no existan, se usará la forma masculina como genérica para hacer 
referencia tanto a las personas del sexo femenino como masculino. Esta práctica comunicativa, que es recomendada por la Real Academia Española en su 
Diccionario Panhispánico de Dudas, obedece a dos razones: (a) en español es posible, y (b) es preferible aplicar para así evitar el abultamiento gráfico y la con-
siguiente ilegibilidad que ocurriría en el caso de utilizar expresiones como las y los, os/as y otras fórmulas que buscan visibilizar la presencia de ambos sexos.



Además, integra las des-
trezas de los ámbitos de 
las siguientes inserciones 
curriculares: Educación 
Cívica, Ética e Integridad; 

Educación Socioemocional; 
Educación para la Seguridad 

Vial y Movilidad Sostenible; 
Educación para el Desarrollo Sos-

tenible; y Educación Financiera. Esta 
integración fortalece el desarrollo integral desde 
los primeros años, promoviendo en la infancia va-
lores, conciencia ciudadana, cuidado del entorno 
y participación responsable promoviendo la for-
mación de niñas y niños capaces de enfrentar los 
desafíos del mundo actual con ética, solidaridad y 
compromiso social.

El Ministerio de Educación es 
responsable de garantizar el 
cumplimiento del mandato 
constitucional que establece el 
derecho que tiene toda su po-
blación a recibir una educación 
pertinente, adecuada, contextua-
lizada, actualizada y articulada con 
los diversos entornos cotidianos. El 
currículo, como herramienta esencial, guía 
el proceso de aprendizaje, ya que define los co-
nocimientos, habilidades y actitudes que las y 
los estudiantes deben desarrollar en cada etapa 
educativa. Por lo tanto, el currículo es un insumo 
fundamental para que los equipos de directivos 
y docentes construyan su propuesta educativa 
con autonomía para adaptar el currículo a las 
necesidades específicas de cada institución edu-
cativa y de la población estudiantil. El trabajo de 
los equipos educativos debe centrarse en crear 
experiencias de aprendizaje motivadoras y per-
tinentes, que respeten la realidad del entorno y 
cumplan con los estándares de aprendizaje. Ade-
más, deben orientar sus esfuerzos hacia el logro 
de objetivos medibles, basados en el desempeño 
del estudiantado.

En este sentido, en articulación con el currículo de 
Educación Inicial, se ha realizado una priorización 
curricular cuyo énfasis se centra en satisfacer las 
necesidades de la realidad educativa actual don-
de es fundamental priorizar aquellas destrezas 
que permiten el desarrollo de habilidades claves 
para la vida.  Por tanto, se fortalecerán habilida-
des comunicacionales indispensables, tanto para 
la interacción social, como para la comprensión y 
preparación para la lectura y la escritura, además 
habilidades lógico-matemáticas que promueven 
el pensamiento lógico racional, esencial en la 
toma de decisiones. Por otro lado, se impulsarán 
también habilidades digitales para el uso respon-
sable de la tecnología y, finalmente, las habilida-
des socioemocionales que son primordiales en la 
comprensión, expresión y regulación adecuada 
de las emociones humanas (MINEDUC, 2021a, p. 5).

Introducción 
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Constitución de la República del Ecuador (2008)

Artículo 26:

•	 “La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión 
estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. 
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar 
en el proceso educativo.”

Artículo 27:

•	 “La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco 
del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será 
participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y cali-
dez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido 
crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de com-
petencias y capacidades para crear y trabajar”. 

Artículo 28: 

•	 “La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales 
y corporativos. Se garantizará el acceso universal, la permanencia, el egreso y la movilidad 
sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su 
equivalente”.

Artículo 347:

•	 “Será responsabilidad del Estado: 1. Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegu-
rar el carácter intercultural, intercultural, plurinacional, equitativo, inclusivo, democrático, 
participativo, obligatorio, gratuito y laicidad en todo el sistema educativo”

Consideraciones legales en torno             
al currículo priorizado2
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Ley Orgánica de Educación Intercultural -LOEI (Codificación 2024)

Artículo 6 literal h:

•	 Calidad y Calidez: “Garantiza el derecho de las personas a una educación de calidad y calidez, 
pertinente, adecuada, contextualizada, actualizada y articulada en todo el proceso educativo, en sus 
sistemas, niveles, subniveles o modalidades; y que incluya evaluaciones permanentes. Así mismo, 
garantiza la concepción del educando como el centro del proceso educativo, con una flexibilidad y 
propiedad de contenidos, procesos y metodologías que se adapte a sus necesidades y realidades fun-
damentales. Promueve condiciones adecuadas de respeto, tolerancia y afecto, que generen un clima 
escolar propicio en el proceso de aprendizaje”.

Artículo 26:

•	 “[…] Es un objetivo de la Autoridad Educativa Nacional diseñar y asegurar la aplicación obligatoria 
de un currículo nacional, tanto en las instituciones públicas, municipales, privadas y fiscomisionales, 
en sus diversos niveles: inicial, básico y bachillerato, y modalidades: presencial, semipresencial y a 
distancia. […] El Currículo podrá ser complementado de acuerdo con las especificidades culturales 
y peculiaridades propias de la región, provincia, cantón o comunidad de las diversas Instituciones 
Educativas que son parte del Sistema Nacional de Educación”.

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural (2023)

Artículo 9:

•	 Contenido: “El currículo nacional contendrá las competencias, habilidades, destrezas y conocimien-
tos básicos obligatorios para los estudiantes que se encuentren cursando desde la educación inicial 
hasta el bachillerato en todas las modalidades del Sistema Nacional de Educación. […]  Fomentará 
el desarrollo del pensamiento crítico, ética y valores, educación ciudadana y cívica, educación vial, 
arte y cultura, prevención contra toda forma de violencia; y, gestión de riesgos […]”.lo 9 Artículo 9

Artículo 10:

•	 Contextualización y flexibilización curricular: “El currículo nacional debe adaptarse y alinearse 
a los intereses, necesidades y realidades de la comunidad en la que se implementó, para lo cual se 
deberá considerar el entorno, espacios, tiempos y especificidades sociales y culturales en las que se 
desarrolla el hecho educativo […]”.

Artículo 122:

•	 “Niveles educativos. - La educación formal para estudiantes en edades escolares se imparte en tres 
(3) niveles educativos: Inicial, Básica y Bachillerato General […]”.
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Durante los primeros años de vida, las niñas y 
los niños desarrollan habilidades fundamen-
tales que les permiten pensar, comunicarse, 
expresar emociones y relacionarse con las 
demás personas. Estas capacidades surgen a 
partir del desarrollo cerebral temprano y sien-
tan las bases para el aprendizaje, la salud y el 
bienestar a lo largo de la vida (UNICEF, 2017).

La ciencia ha demostrado que las experien-
cias vividas en la infancia moldean el cerebro 
y repercuten en el comportamiento, la salud 
y el aprendizaje futuros. Por ello, es esencial 
ofrecer desde edades tempranas relaciones 
afectivas, experiencias positivas y entornos 
saludables (Shonkoff, citado en UNICEF, 2017).

El Currículo Priorizado con énfasis en habi-
lidades comunicacionales, lógico-matemáti-
cas, digitales y socioemocionales promueve 
un aprendizaje integral. Considera a la niña 
o niño como un ser completo, con aspectos 
biológicos, emocionales, sociales y cogniti-
vos interconectados. El currículo parte del 
juego, la interacción y la exploración para 
fortalecer el autoconocimiento y la relación 
con su entorno.

Las destrezas con criterios de desempeño 
están organizadas según niveles de com-
plejidad y permiten que las niñas y los niños 
apliquen lo aprendido en su vida diaria. Los 

indicadores de evaluación permiten obser-
var los logros alcanzados en su proceso de 
aprendizaje.

El enfoque en estas habilidades permite de-
sarrollar conocimientos útiles para enfrentar 
situaciones reales, fortaleciendo competen-
cias fundamentales desde edades tempranas:

Habilidades comunicacionales 

Las niñas y los niños aprenden a comunicarse 
a través de la escucha, la palabra, los ges-
tos, los dibujos, los juegos, las canciones y 
los cuentos. Desarrollan la capacidad de ex-
presar ideas, sentimientos y vivencias, favo-
reciendo la convivencia, el respeto y la reso-
lución pacífica de conflictos (UNESCO, 2016).

El lenguaje oral, junto con la exploración 
inicial de la lectura y la escritura, les ayuda 
a construir significados y fortalecer lazos 
afectivos y sociales.

Habilidades Lógico-Matemáticas

Desde el juego y la exploración, las niñas y 
los niños comienzan a reconocer formas, co-
lores, tamaños, cantidades, secuencias y pa-
trones. Clasifican, cuentan y ordenan objetos, 
lo que fortalece su razonamiento lógico y su 
capacidad para resolver problemas sencillos, 

3
Características del desarrollo del Currículo Priorizado con Énfasis 
en Habilidades Comunicacionales, Lógico-Matemáticas, Digitales 
y Socioemocionales del subnivel de Preparatoria de Educación 
General Básica.
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sentando así las bases del pensamiento ma-
temático y la comprensión del entorno.

Habilidades Digitales

En esta etapa, el uso de tecnología debe estar 
mediado por una persona adulta, priorizando 
actividades lúdicas e interactivas que estimu-
len la atención, la coordinación y la creativi-
dad. Las niñas y los niños se familiarizan con 
dispositivos digitales de manera segura, en 
entornos protegidos y con acompañamiento 
constante, aprendiendo pautas básicas para 
un uso responsable (UNICEF, 2023).

Habilidades Socioemocionales

Las niñas y los niños comienzan a reconocer 
y expresar sus emociones, a desarrollar em-
patía y a relacionarse de manera positiva con 
otras personas. Aprenden a compartir, espe-
rar turnos, seguir reglas sencillas y resolver 
conflictos con apoyo de una persona adulta 
(UNESCO, 2024).

Las rutinas, el juego y las interacciones co-
tidianas fomentan su autorregulación, soli-
daridad y responsabilidad, fortaleciendo una 
identidad positiva y su desarrollo integral.
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El Currículo Priorizado con Énfasis en Habilidades Comunicacionales, Lógico-Matemáticas, Digitales 
y Socioemocionales para el subnivel de Preparatoria de Educación General Básica nace del Currí-
culo de los Niveles de Educación Obligatoria de 2016, donde de define el perfil de salida del bachi-
ller ecuatoriano a partir de tres valores fundamentales: la justicia, la innovación y la solidaridad, y 
establece, en torno a ellos, un conjunto de capacidades y responsabilidades que el estudiantado 
ha de ir adquiriendo en su tránsito por la educación (Ministerio de Educación del Ecuador, 2016).

Figura 1. 

Perfil de salida del Bachillerato ecuatoriano

JUSTICIA INNOVACIÓN SOLIDARIDAD

J.1. Comprendemos las 
necesidades y potencia-
lidades de nuestro país 
y nos involucramos en 
la construcción de una 
sociedad democrática, 
equitativa e inclusiva.

J.2. Actuamos con ética, 
generosidad, integridad, 
coherencia y honestidad 
en todos nuestros actos.

I.1. Tenemos iniciativas 
creativas, actuamos con 
pasión, mente abier-
ta y visión de futuro; 
asumimos liderazgos 
auténticos, procedemos 
con proactividad y res-
ponsabilidad en la toma 
de decisiones y estamos 
preparados para enfren-
tar los riesgos que el em-
prendimiento conlleva.

S.1. Asumimos responsa-
bilidad social y tenemos 
capacidad de interactuar 
con grupos heterogé-
neos, procediendo con 
comprensión, empatía y 
tolerancia.

S.2. Construimos nuestra 
identidad nacional en 
busca de un mundo pací-
fico y valoramos nuestra 
multiculturalidad y mul-
tietnicidad, respetando 
las identidades de otras 
personas y pueblos.

4
Perfil de salida 
del Bachillerato ecuatoriano
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En tal virtud, la priorización de los aprendizajes que se ha realizado en este subnivel contribuye 
al logro del perfil de salida del bachiller ecuatoriano. Cabe recalcar que, las instituciones educati-
vas pueden promover el desarrollo de valores propios de su propuesta pedagógica, misión y visión, 
junto con las capacidades, valores y responsabilidades que las y los estudiantes van a adquirir du-
rante su proceso formativo, esto permitirá que cada institución educativa fortalezca su identidad.

JUSTICIA INNOVACIÓN SOLIDARIDAD

J.3. Procedemos con 
respeto y responsabili-
dad con nosotros y con 
las demás personas, 
con la naturaleza y con 
el mundo de las ideas. 
Cumplimos nuestras 
obligaciones y exigimos 
la observación de nues-
tros derechos.

J.4. Reflejamos y re-
conocemos nuestras 
fortalezas y debilidades 
para ser mejores seres 
humanos en la concep-
ción de nuestro plan de 
vida.

I.2. Nos movemos por la 
curiosidad intelectual, inda-
gamos la realidad nacional 
y mundial, reflexionamos y 
aplicamos nuestros conoci-
mientos interdisciplinarios 
para resolver problemas en 
forma colaborativa e inter-
dependiente aprovechando 
todos los recursos e informa-
ción posibles.

I.3. Sabemos comunicarnos 
de manera clara en nuestra 
lengua y en otras, utilizamos 
varios lenguajes como el nu-
mérico, el digital, el artístico 
y el corporal; asumimos con 
responsabilidad nuestros dis-
cursos.

I.4. Actuamos de manera 
organizada, con autonomía e 
independencia; aplicamos el 
razonamiento lógico, crítico 
y complejo; y practicamos la 
humildad intelectual en un 
aprendizaje a lo largo de la 
vida.

S.3. Armonizamos lo físi-
co e intelectual; usamos 
nuestra inteligencia emo-
cional para ser positivos, 
flexibles, cordiales y au-
tocríticos.

S.4. Nos adaptamos a las 
exigencias de un trabajo 
en equipo en el que com-
prendemos la realidad 
circundante y respetamos 
las ideas y aportes de las 
demás personas.
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Este currículo parte “de la visión de que todas las niñas y los niños son seres biopsicosociales, 
únicos e irrepetibles y los ubica como actores centrales del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
En consecuencia, son sujetos de aprendizaje desde sus necesidades, potencialidades e intere-
ses; por lo tanto, el documento reconoce y da valor a los deseos, sentimientos y expectativas de 
la niñez, considerando y respondiendo a sus especificidades (nivel de desarrollo, edad, caracte-
rísticas de personalidad, ritmos, estilos de aprender, contexto cultural y lengua), atendiendo a la 
diversidad en todas sus manifestaciones, respondiendo a criterios de inclusión en igualdad de 
oportunidades” (MINEDUC, 2014, p.16 ). 

“El currículo se centra en el reconocimiento de que el desarrollo infantil es integral y contempla 
todos los aspectos que lo conforman (cognitivos, sociales, psicomotrices, físicos y afectivos), 
interrelacionados entre sí y que se producen en el entorno natural y cultural. Para garantizar 
este enfoque de integralidad es necesario promover oportunidades de aprendizaje, estimulando 
la exploración en ambientes ricos y diversos, con calidez, afecto e interacciones positivas” (MI-
NEDUC, 2014, p.16), siendo la actividad lúdica, la estrategia pedagógica principal en este subnivel. 

El Currículo Priorizado con Énfasis en Habilidades Comunicacionales, Lógico-Matemáticas, Digi-
tales y Socioemocionales para el subnivel de Preparatoria de Educación General Básica mantiene 
su estructura organizada a través de un conjunto de ejes y ámbitos de desarrollo y aprendizaje, 
que responden a la formación integral de las niñas y los niños. 

Los ejes de desarrollo y aprendizaje son los campos generales de desarrollo y aprendizaje, que 
responden a la formación integral de las niñas y los niños. A partir de ellos, se desarrollan ele-
mentos curriculares más específicos, que orientan las diferentes oportunidades de aprendizaje. 

Mientras que los ámbitos de desarrollo y aprendizaje son espacios curriculares más específicos 
que se derivan de los ejes de desarrollo y aprendizaje e integran un conjunto de aspectos rela-
cionados con el proceso de formación de las niñas y los niños. Tiene como propósito identificar 
y organizar las destrezas con criterios de desempeño de este subnivel educativo. 

Se plantean tres ejes: desarrollo personal y social, descubrimiento natural y cultural, y expresión 
y comunicación. De cada uno de ellos se desprenden los ámbitos, según el siguiente esquema:

Currículo integrador. Un currículo organizado por ejes 
y ámbitos de desarrollo y aprendizaje 
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Figura 2. 

Ejes y ámbitos de desarrollo y aprendizaje

EJES DE DESARROLLO Y APRENDIZAJE ÁMBITOS DE DESARROLLO Y APRENDIZAJE

Desarrollo personal y social
Identidad y autonomía

Convivencia

Descubrimiento del medio                        
natural y cultural

Descubrimiento y comprensión              
del medio natural y cultural

Relaciones lógico-matemáticas

Expresión y comunicación

Comprensión y expresión oral y escrita

Comprensión y expresión artística

Expresión corporal

Es importante destacar que esta es una división pedagógica para organizar curricularmente los 
aprendizajes. Los ejes se evidencian y relacionan con mayor claridad y pertinencia en cada ám-
bito para garantizar que el trabajo en el aula sea organizado y secuenciado. Por ningún motivo 
esto implica que el proceso de aprendizaje del niño o niña deba realizarse en forma segmentada.
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A continuación, se presenta la caracteriza-
ción de los ejes y ámbitos de desarrollo y 
aprendizaje, con la finalidad de comprender 
cuáles son los espacios de acción de cada 
uno de los ejes planteados: 

•	 Eje de desarrollo personal y social: este 
eje integra los aspectos relacionados con 
el proceso de construcción de la identidad 
del niño o niña, a partir del descubrimiento 
de las características y atributos propios, 
y la diferenciación que establece con las 
demás personas. De esta forma, promue-
ve el creciente desarrollo de su autono-
mía, mediante acciones que estimulan la 
confianza en sí mismo y en el mundo que 
le rodea, y fomenta la construcción ade-
cuada de su autoestima y de su identidad, 
como parte importante de una familia, una 
cultura y un país. Asimismo, considera el 
paulatino proceso de adaptación y socia-
lización del niño o niña, estimulándolo con 
acciones que generen empatía con los de-
más, así como la formación y práctica de 
valores, actitudes y normas que le permi-
tan una convivencia armónica. 

•	 Eje de descubrimiento del medio natu-
ral y cultural: este eje promueve, en las 
niñas y los niños, el desarrollo de habili-
dades de pensamiento que los lleven a 
construir conocimientos por medio de su 
interacción con los elementos de su entor-
no, para descubrir el mundo exterior que 
los rodea. Esta construcción se facilita por 
medio de experiencias significativas y es-
trategias de mediación, que posibiliten la 
comprensión de las características y rela-

ciones de los elementos, tanto del medio 
natural como de su medio cultural, para 
considerar el contexto del niño o niña y, de 
esta manera, permitir el reconocimiento 
de saberes y conocimientos ancestrales y 
provocar, en ellos, procesos de indagación 
y estimulación de su curiosidad. 

•	 Eje de expresión y comunicación: en 
torno a este eje se consolidan procesos 
para desarrollar la capacidad comunica-
tiva y expresiva de las y los estudiantes. 
Se emplearán manifestaciones de diversos 
lenguajes, como medios de exteriorización 
de sus pensamientos, actitudes, experien-
cias y emociones, los cuales les permitirán 
relacionarse e interactuar positivamen-
te con los demás. Además, se consideran 
fundamentales los procesos relacionados 
con el desarrollo de las habilidades motri-
ces, puesto que el niño o niña, a partir del 
conocimiento de su propio cuerpo, logrará 
la comprensión e interacción con su en-
torno inmediato.

Por otro lado, luego de comprender cada uno 
de los ejes, es importante analizar y delimitar 
cada uno de los ámbitos propuestos:

1.	 Identidad y autonomía. En este ámbito, 
se encuentran aspectos relacionados con 
el proceso de construcción de la imagen 
y valoración que el niño o niña tiene de sí 
mismo, su autoconocimiento y la genera-
ción de acciones y actitudes que le per-
mitan ejecutar actividades que requieran 
paulatinamente de una menor dependen-
cia y ayuda del adulto. Todo esto con la 



15

finalidad de desarrollar su progresiva inde-
pendencia, seguridad, autoestima, confian-
za y respeto hacia sí mismo y los demás. 
En este ámbito, se promueve el desarrollo 
de la identidad en las niñas y los niños, con 
un sentido de pertenencia, reconociéndose 
como individuo con posibilidades y limita-
ciones y como parte de su hogar, su familia, 
su centro educativo y su comunidad. 

Los contenidos que se trabajan en este ám-
bito tienen articulación con las áreas de 
Ciencias Sociales y Ciencias Naturales, en el 
segundo grado de Educación General Básica.

2.	 Convivencia. En este ámbito se consideran 
aspectos relacionados con las diferentes 
interrelaciones sociales que tiene el niño 
y la niña, partiendo de su núcleo familiar 
hasta espacios y relaciones cada vez más 
amplias, como los centros educativos. Para 
esto, es necesario incorporar el aprendizaje 
de ciertas pautas que faciliten su sana con-
vivencia, a partir del entendimiento de la 
necesidad y utilidad de las normas de orga-
nización social, la promoción del desarrollo 
de actitudes de respeto, empatía, el goce de 
sus derechos y la puesta en práctica de sus 
obligaciones. Al igual que el ámbito de iden-
tidad y autonomía, este se articula con las 
áreas de Ciencias Sociales y Ciencias Na-
turales en el segundo grado de Educación 
General Básica.

3.	 Descubrimiento y comprensión del me-
dio natural y cultural.  En este ámbito se 
pretende desarrollar y mantener viva la 
curiosidad de los niños y las niñas para ob-

servar, explorar y descubrir por sí mismos, 
haciendo uso de los sentidos, el medio 
que les rodea, y comprender lo aprendido. 
Esto implica plantear desafíos a las y los 
estudiantes, para que no memoricen, sino 
que comprendan conceptos e identifiquen, 
distingan y relacionen hechos familiares o 
conocidos con los contenidos curricula-
res, en un ambiente lúdico, colaborativo y 
mediado por el docente. Pretende además 
la formación de individuos creativos, críti-
cos, reflexivos, poseedores de una convic-
ción transformadora, lo que les permitirá 
asumir y dar respuesta a situaciones plan-
teadas. Para eso, en este subnivel se desa-
rrollan habilidades básicas del proceso de 
indagación científica, integradas en forma 
transversal en las destrezas con criterios 
de desempeño, como:

•	 Observar un objeto o un evento para es-
tablecer sus rasgos y características, 
por medio del uso de los órganos de los 
sentidos y con un propósito previamente 
determinado.

•	 Explorar directamente el objeto o el fenó-
meno, para conocerlo, por medio de los 
órganos de los sentidos y describirlo.

•	 Indagar, de manera guiada, en diferentes 
medios y formas de búsqueda de infor-
mación y datos.

•	 Experimentar, en forma guiada, un objeto 
o un fenómeno, por medio de la manipula-
ción de objetos y materiales simples y el 
uso de instrumentos sencillos.
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•	 Registrar en tablas los resultados de sus 
indagaciones, mediante el uso de símbolos 
o pictogramas.

•	 Medir con instrumentos tecnológicos sen-
cillos (balanza, termómetro), para obtener 
información precisa.

•	 Comunicar los resultados en forma oral, 
gráfica o mediante dramatizaciones.

Además, el ámbito tiene que ver con la rela-
ción armónica que mantiene la niña y el niño 
con el medio cultural en el que se desenvuel-
ve. De esta manera, se garantiza una interac-
ción positiva, a partir de la cual las niñas y 
los niños aprenderán el valor, reconocimiento 
y respeto a la diversidad. En el segundo gra-
do de EGB, los contenidos de este ámbito se 
desarrollan en el área de Ciencias Naturales y 
Ciencias Sociales.

4.	 Relaciones lógico-matemáticas. En este 
subnivel, las y los estudiantes adquieren 
herramientas básicas de la matemática, 
dentro de su entorno; así, realizan des-
cripciones con respecto al tamaño, la can-
tidad, la posición y el color de los objetos. 
Describen sus características, los agrupan 
de acuerdo con ellas y los representan en 
diagramas; de igual manera, empiezan a 
realizar estimaciones y mediciones con 
unidades no convencionales. Cuentan ele-
mentos en el círculo del 0 al 20 e inician 
con los ordinales. Pueden también descri-
bir figuras geométricas y cuerpos por sus 
características. Todas estas destrezas se 
desarrollan mediante trabajo concreto, 

dada la etapa evolutiva en la que se en-
cuentran. El estudiantado reconoce pro-
blemas de su entorno y los resuelven en un 
contexto lúdico; empiezan a representar y 
comunicar información de manera verbal 
y gráfica, con su entorno como contexto; 
realizan estimaciones de cantidades, de 
tiempo y medidas; reconocen y describen 
cuerpos geométricos; recolectan informa-
ción y la representan en pictogramas. Por 
su capacidad para aprender, aprecian la 
matemática como herramienta para jugar, 
seguir reglas del juego y descubrir estra-
tegias para solventar y enfrentar diferen-
tes situaciones. Por lo descrito anterior-
mente, se evidencia que la articulación de 
los contenidos de este ámbito se dará en 
el área de Matemática, en segundo grado 
de Educación General Básica.

5.	 Comprensión y expresión oral y escri-
ta. En este subnivel, el estudiantado se 
introduce al “mundo letrado”, accediendo 
a elementos fundamentales de la cultu-
ra escrita y participando en situaciones 
que implican lectura y escritura, como 
el contacto con espacios y personas que 
usan estas habilidades. La interacción con 
textos orales y escritos les permite des-
cubrir sus características, reconocer los 
elementos que los componen y establecer 
diferencias entre oralidad y escritura en 
diversos contextos y según los propósitos 
comunicativos. Aunque aún no manejan el 
código alfabético ni se espera que lo ha-
gan, se enfatiza en el desarrollo de su ca-
pacidad para predecir el contenido de un 
texto mediante elementos paratextuales, 
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sentando bases sólidas para su futura al-
fabetización.

En este subnivel se promueve la relación 
integral entre escritura, lectura y expre-
sión oral, permitiendo a las y los estudian-
tes experimentar las cuatro macrodes-
trezas de manera simultánea: se lee para 
escribir, se escribe para leer, se lee para 
hablar, se habla para escribir, etc., aunque 
no conozcan todavía el código alfabético, 
ni se espera que lo hagan.

6.	 Comprensión y expresión artística. Se 
pretende orientar el desarrollo de la expre-
sión de sus sentimientos, emociones y vi-
vencias por medio de diferentes manifes-
taciones artísticas como la plástica-visual, 
la música y el teatro. En este ámbito, se 
propone desarrollar la creatividad median-
te un proceso de sensibilización, aprecia-
ción y expresión, a partir de su percepción 
de la realidad y de su gusto particular, por 
medio de la manipulación de diferentes 
materiales, recursos y tiempos para la 
creación.

Los contenidos de este ámbito aportan a 
la consecución de los objetivos del área de 
Educación Cultural y Artística.

7.	 Expresión corporal. Este ámbito propo-
ne generar oportunidades de aprendizaje 
en las que los niños y las niñas vivencien 
diferentes experiencias motrices, expresi-
vas y creativas, a partir del reconocimien-
to de sus posibilidades y dificultades de 
movimiento e interacción, en relación con 

el contexto natural y social que lo rodea. 
A la vez que reconozcan durante su parti-
cipación en diversas actividades y tareas 
corporales, la necesidad e importancia de 
construir y poner en práctica hábitos de 
salud y seguridad, orientados al cuidado 
de sí mismos, de sus pares y de su entor-
no. En este ámbito se considera necesario 
facilitar espacios de aprendizaje, para que 
el estudiantado construya confianza en 
sí mismo y en las demás personas, que le 
permitan expresar y comunicar sus ideas, 
acuerdos y desacuerdos, y al mismo tiem-
po, reconocer y respetar la diversidad cul-
tural que les rodea.

Por tanto, los contenidos de este ámbito 
aportan al logro de los objetivos del área de 
Educación Física.

En cada uno de estos ámbitos de desarrollo y 
aprendizaje, se propone destrezas con crite-
rios de desempeño, que se deben aplicar en 
las niñas y los niños de este subnivel. Para su 
desarrollo, se sugiere planificarlas a partir de 
experiencias de aprendizaje que son “un con-
junto de vivencias y actividades desafiantes, 
intencionalmente diseñadas por el docente, 
que surgen del interés de las niñas y los niños 
produciéndole gozo y asombro” (MINEDUC, 
2014, p. 44). 
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6
Las inserciones curriculares son competencias o destrezas nuevas o de refuerzo que se integran 
al currículo vigente para fortalecerlo. Comprenden temas y ámbitos de interés local y global que 
contribuyen al bienestar, autonomía y adecuado desenvolvimiento del estudiantado en los dife-
rentes contextos de la vida cotidiana. Se enmarcan dentro de los siguientes ámbitos:

Inserciones curriculares 

Inserción Educación Cívica, ética 
e integridad

Fomenta la educación en derechos 
y valores para la construcción de un 
tejido social basado en la convivencia 
armónica, inclusiva, el respeto por 
las normas, reglas y prácticas éticas. 
Forma a las personas para vivir y 
contribuir positivamente a la sociedad, 
a partir de consensos sociales y parti-
cipativos desde un enfoque humanista.

Inserción Educación 
Socioemocional

Fortalece las dimensiones cognitiva, 
intrapersonal e interpersonal del 
estudiantado, mediante el desarrollo 
de competencias socioemocionales. 
Su aplicación es preventiva y fomenta 
factores de protección tanto individual, 
escolar y familiar, contribuyendo así a 
la prevención de riesgos psicosociales.  

Inserción para la Seguridad Vial 
y Movilidad Sostenible

Se basa en el enfoque de movilidad 
sostenible el cual implica equilibrar 
las necesidades de transporte con la 
protección del medio ambiente y el 
bienestar social. En este sentido, se 
enfatizará en la movilidad segura que 
busca formar ciudadanos responsables 
y conscientes de los riesgos viales 
desde temprana edad. 

Inserción Educación para el                
Desarrollo Sostenible

Integra de modo sistemático y trans-
versal: conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores relacionados con 
el desarrollo sostenible en todas las 
áreas. Este enfoque busca fomentar 
en los estudiantes una conciencia 
crítica y un compromiso activo con la 
sostenibilidad, abordando temas como 
el cambio climático, la conservación de 
recursos naturales, la equidad social y 
la economía sostenible. 

Inserción Educación 
Financiera

Fortalece las habilidades de interac-
ción y participación necesarias para 
planificar ahorros a corto, mediano y 
largo plazo; así como para la obtención 
de créditos, la realización de inversio-
nes y la adquisición de servicios cada 
vez más complejos. Además, fomenta 
la toma de decisiones informadas y 
promueve la búsqueda del bienestar y 
el equilibrio financiero. 



Habilidades Socioemocionales

Habilidades Comunicacionales

Habilidades Lógico-Matemáticas 

Habilidades Digitales 
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7 Iconografía utilizada en los mapas curriculares

Educación para el Desarrollo Sostenible 

Educación Cívica, Ética e Integridad

Educación Financiera

Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible

Educación Socioemocional

La iconografía que se presenta a continuación corresponde a las Destrezas con Criterios de Desem-
peño relacionadas con las habilidades comunicacionales, matemáticas, digitales y socioemocionales.

Figura 3.

La siguiente iconografía corresponde a las Destrezas con Criterios de Desempeño nuevas de las inser-
ciones curriculares que, se identifican con los siguientes colores:



Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.CN.1.2. Relaciona los órganos de los 
sentidos con las funciones, percepciones 
de su entorno y sensaciones de las partes 
principales de su cuerpo para establecer 
hábitos de vida saludable (higiene corporal, 
alimentación sana, juego y descanso) que 
incluyan medidas de medidas de autocui-
dado, autorregulación y prevención para 
una buena salud integral de las personas.

CN.1.1.1. Explorar y describir las partes 
principales de su cuerpo y su funciona-
miento, en forma global y parcial, y dife-
renciarlas con respecto a aquellas de las 
personas que le rodean.

I.CN.1.2.1. Relaciona las partes principales 
de su cuerpo y los órganos de los sentidos 
con su función y percepciones del mundo 
que lo rodean. (J.3., I.2.)

CN.1.1.2. Ubicar en su cuerpo los órganos 
de los sentidos, describir sus funciones, y 
explorar las percepciones y sensaciones 
del mundo que le rodea.

CN.1.1.3. Reconocer y expresar los cuida-
dos necesarios para mantenerse saluda-
ble física y mentalmente y, autocuidarse.

I.CN.1.2.2. Promueve hábitos (higiene cor-
poral, alimentación sana, juego y descan-
so) y medidas preventivas para una vida 
saludable. (J.3., I.2.)

CE.CS.1.1. Reconoce que es un ser integral 
(sienta, piensa, opina) con características 
personales, que conforman su identidad 
y lo hacen parte de una comunidad y un 
núcleo familiar, con una estructura y diná-
mica, que lo identifican.

CS.1.1.1. Reconocer que es un ser que sien-
te, piensa, opina y tiene necesidades, en 
función del conocimiento de su identidad.

I.CS.1.1.1. Expresa sus datos personales 
(nombre, apellidos, edad, teléfono, lugar 
donde vive y país en el que vive) y recono-
ce que es un ser que siente, piensa, opina 
y tiene necesidades. (J.4.)CS.1.1.2. Comunicar sus datos personales, 

para reconocer sus nombres y apellidos, 
edad, teléfono y el lugar donde vive.

C.S.1.1.3 Reconocer su historia personal y 
familiar desde su nacimiento.

Reconoce que tiene una historia perso-
nal, familiar y que forma parte de una 
comunidad y de un núcleo familiar. (Ref. 
I.CS.1.1.2.)CS.1.1.6. Identificar el nombre de su país y 

las características comunes de los ecua-
torianos y ecuatorianas.
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8
Mapas curriculares para el subnivel de 
Preparatoria de Educación General Básica

8.1. Ámbito de desarrollo y aprendizaje 1: Identidad y Autonomía

Objetivo

O.CS.1.1. Desarrollar su autonomía mediante el reconocimiento de su identidad en el desempeño de las actividades 
cotidianas, individuales y colectivas, para fomentar la seguridad, la confianza en sí mismo, el respeto, la integración 
y la sociabilización con sus compañeros.



Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.CS.1.2. Practica con autonomía sus 
responsabilidades personales (hábitos de 
higiene, alimentación, cuidado y seguri-
dad personal) dentro de los espacios en 
los que comparte (casa y escuela.

CS.1.1.7. Practicar hábitos de alimenta-
ción, higiene y cuidado personal con au-
tonomía.

I.CS.1.2.1. Practica con autonomía y res-
ponsabilidad actividades y tareas cotidia-
nas, como hábitos de alimentación, higie-
ne y cuidado personal. (J.3., I.4.)

CS.1.1.8. Participar con entusiasmo y au-
tonomía en las actividades propuestas por 
la comunidad escolar. 

CS.1.1.9. Demostrar responsabilidad en la 
realización de actividades y tareas coti-
dianas. 

CS.1.1.10. Distinguir las situaciones de pe-
ligro de su entorno cercano, en función de 
evitar accidentes.

I.CS.1.2.2. Reconoce las situaciones de pe-
ligro de su entorno cercano, en función de 
evitar accidentes, mediante la aplicación 
de normas de seguridad, autorregulación y 
participación de las actividades propues-
tas por la comunidad escolar. (J.3.)CS.1.1.11. Practicar las normas de seguri-

dad de su centro escolar desde la autorre-
gulación para cuidarse a sí mismo.

CS.1.1.12. Reconocer en actividades lúdi-
cas la importancia de usar el casco para 
protegerse de lesiones, comprendiendo 
su necesidad a través de ejemplos en si-
tuaciones cotidianas.

I.CS.1.3. Describe los beneficios del uso 
del casco y demás indumentaria de pro-
tección en situaciones simuladas, resal-
tando su importancia para su propia segu-
ridad. (I.4., S.1.).

CE.EFL.1.2. Follow short and simple ins-
tructions that include familiar vocabulary 
and identify key items of information to 
act upon them.

EFL.1.1.1. Respond to simple questions 
about personal information in class using 
the following: example (What´s your name? 
I´m …., How old are you? I´m……, Where do 
you live? In ...).

I.EFL.1.1.2. Learners can recognize and 
follow simple instructions to act upon 
them. (J.3., I.3., I.4.)

CE.EFL.1.1. Identify and understand basic 
vocabulary, everyday words, including 
instructions.

EFL.1.1.2. Identify key members of the 
family if there is visual support (mother, 
father, brother, sister, grandfather, grand-
mother).

I.EFL.1.1.1. Learners can understand fami-
liar words, and simple instructions about 
their own surroundings. (I.3)

CE.EFL.1.2. Follow short and simple ins-
tructions that include familiar vocabulary 
and identify key items of information to 
act upon them.

EFL.1.1.3. Follow simple instructions re-
lated to classroom activities (open your 
book, close your book, stand up, listen, sit 
down, be quiet, look, point, paint, cut, glue, 
circle).

I.EFL.1.1.2. Learners can recognize and 
follow simple instructions to act upon 
them. (J.3., I.3., I.4.)
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.CS.1.3. Reconoce sus derechos y los 
de las demás personas, respeta las di-
ferencias individuales que existen en su 
entorno social, valorando los aportes y 
cumpliendo con los acuerdos y responsa-
bilidades en los espacios a los que perte-
nece e identificando lugares seguros para 
hacer compras en su comunidad.

 

CS.1.2.4. Discriminar modelos positivos y 
negativos de comportamiento de su me-
dio natural y social inmediato. 

I.CS.1.3.2. Reconoce sus derechos y res-
ponsabilidades y la importancia de asumir 
con responsabilidad sus compromisos, y 
discrimina los modelos positivos y ne-
gativos de comportamiento de su medio 
natural y social. (J.2., S.1.)CS.1.2.6. Reconocer las diferencias indivi-

duales que existen entre sus compañeros 
y personas que lo rodean, en función de 
respetarlas y valorarlas como diversidad.

CS.1.2.7. Reconocer sus derechos y res-
ponsabilidades, mediante ejemplos reales. 

CS.1.2.5. Practicar normas de respeto 
consigo mismo y con los demás seres que 
lo rodean. 

I.CS.1.3.1. Practica normas de respeto 
consigo mismo y con los demás, respe-
tando las diferencias individuales exis-
tentes, tanto en criterio como en opinio-
nes, y practica los acuerdos establecidos 
con el grupo. (J.3., S.2., S.3., S.4.)

CS.1.2.10. Resolver de manera pacífica y 
amigable pequeñas diferencias con sus 
pares, utilizando un lenguaje respetuoso 
y claro.

I.CS.1.3.1. Practica normas de respeto 
consigo mismo y con los demás, respe-
tando las diferencias individuales exis-
tentes, tanto en criterio como en opinio-
nes, y practica los acuerdos establecidos 
con el grupo. (J.3., S.2., S.3., S.4.)

CS.1.2.11. Describir los beneficios del in-
tercambio (trueque) con sus propias pa-
labras.

I.CS.1.3.3. Expresa con sus propias pala-
bras los beneficios del intercambio (true-
que). (J.4., S.1.)

CS.1.2.12. Identificar lugares seguros para 
comprar artículos en su comunidad.

I.CS.1.3.4. Nombra lugares seguros para 
comprar artículos en su comunidad y ex-
plica por qué considera que son seguros. 
(I.2., S.4.)
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8.2. Ámbito de desarrollo y aprendizaje 2:  Convivencia 

Objetivos

O.CS.1.6. Respetar la diversidad de su entorno social y 
natural con el fin de convivir en armonía.

O.CS.1.2. Relacionar la historia personal con la de sus 
compañeros para comprender semejanzas y diferencias.
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CS.1.2.13. Reconocer que los derechos de 
las personas se mantienen vigentes inclu-
so si abandonan su lugar de origen.

I.CS.1.3.2. Reconoce sus derechos y res-
ponsabilidades y la importancia de asumir 
con responsabilidad sus compromisos, y 
discrimina los modelos positivos y ne-
gativos de comportamiento de su medio 
natural y social. (J.2., S.1.)

CE.CS.1.4. Reconoce la organización y de-
pendencias de la vivienda y escuela; y las 
entidades que brindan servicios, identifi-
cando la utilidad de la tecnología en esos 
espacios.

CS.1.2.8. Identificar la organización del 
establecimiento educativo, las personas 
que lo componen, las diferentes depen-
dencias y su funcionamiento.

I.CS.1.4.1. Reconoce la organización y de-
pendencias de la vivienda y de la escuela, 
identificando la utilidad de la tecnología 
en esos espacios. (I.2.)

CS.1.3.8. Identificar las entidades respon-
sables de proporcionar servicios básicos 
a la localidad, como agua, electricidad y 
salud.

I.CS.1.4.2. Reconoce la función que cum-
plen las entidades que proporcionan los 
servicios básicos a la localidad. (J.3.)

CE.EFL.1.1. Identify and understand basic 
vocabulary, everyday words, including 
instructions.

EFL.1.2.1. Recognize familiar words, na-
mes, and objects at school (Backpack, 
book, chair, eraser, pencil, table, teacher, 
peer).

I.EFL.1.1.1. Learners can understand fami-
liar words, and simple instructions about 
their own surroundings. (I.3)
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8.3. Ámbito de desarrollo y aprendizaje 3:  Descubrimiento y comprensión del medio natural 
y cultural

Objetivos

O.CN.1.1. Observar y describir la materia inerte -natural y 
creada-, y los seres vivos del entorno, para diferenciar-
los según sus características.

O.CN.1.2. Explorar y describir las características y necesi-
dades de los seres vivos, desde sus propias experiencias.

O.CN.1.3. Observar e identificar la utilidad de las plantas y 
los animales en las actividades cotidianas de los seres hu-
manos y comunicar las diferentes maneras de cuidarlos.

O.CN.1.4. Explorar su cuerpo, ubicar los órganos de los 
sentidos y aplicar medidas de vida saludable.

O.CN.1.5. Experimentar y describir las propiedades y el 
movimiento de los objetos, según sus tipos y usos en la 
vida cotidiana e identificar los materiales que los cons-
tituyen.

O.CN.1.6. Indagar y describir las fuentes de luz y sonido 
y clasificarlas según su origen, para establecer semejan-
zas y diferencias entre ellas.

O.CN.1.7. Observar y registrar los cambios atmosféricos 
cotidianos y el impacto que tienen en las plantas, en los 
animales e incluso en sí mismos.

O.CN.1.8. Comprender que las observaciones, mediante 
los sentidos, permiten obtener información del medio.

O.CN.1.9. Hacer preguntas y dar respuestas de hechos 
cotidianos y fenómenos naturales y sociales relacionados 
con el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la sociedad.

O.CN.1.10. Demostrar las habilidades de la indagación 
científica en el estudio del entorno natural.

O.CS.1.5. Aplicar las funciones básicas de orientación 
temporal y espacial, para resolver problemas de la vida 
cotidiana.

O.CS.1.3. Distinguir elementos de la realidad y la fanta-
sía en relatos históricos que combinan hechos reales y 
fantásticos a la vez, para despertar el interés en ellos y 
en nuestras tradiciones.

O.CS.1.4. Ubicar elementos de su entorno inmediato, por 
medio de la observación y de información oral, con el fin 
de comprender la realidad de su medio.



Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.CN.1.1. Explica desde su propia ex-
periencia las características (crecer, 
reproducirse, responder a estímulos), ne-
cesidades (alimento, aire, agua), hábitat 
e importancia de los seres vivos (ser hu-
mano, animales domésticos y silvestres, 
cultivadas y silvestres), la diferencia de la 
materia inerte (natural y creada) y comu-
nica formas de cuidado y respeto.

CN.1.3.1. Observar y diferenciar entre los 
seres vivos y la materia inerte natural y la 
creada por las personas del entorno. 

I.CN.1.1.2. Diferencia objetos inertes (ro-
cas, agua, silla, etc.) de seres vivos (plan-
tas, animales y ser humano) de su entorno, 
en función de las características, necesi-
dades y hábitat. (J.3., I.2.)

CN.1.3.2. Explorar y describir las caracte-
rísticas y necesidades de los seres vivos, 
desde sus propias experiencias.

I.CN.1.1.3. Discrimina, desde su propia ex-
periencia, la importancia de las plantas y 
animales de su entorno. (J.3., I.2.)

CN.1.3.4. Explorar y reconocer las plantas 
cultivadas y silvestres de la localidad, des-
cribir su utilidad e identificar las formas 
de cuidarlas.

I.CN.1.1.4. Reconoce a partir de la obser-
vación directa y/o representaciones gráfi-
cas, plantas cultivadas y silvestres y ani-
males domésticos y silvestres. (J.3., I.2.)

CN.1.3.5. Explorar, identificar y proteger el 
lugar donde viven las plantas y   los anima-
les y relacionar sus características exter-
nas con su hábitat.

I.CN.1.1.5. Expone comportamientos de 
respeto y cuidado hacia el hábitat y los 
seres vivos de su entorno. (J.3., I.2., I.3.)

CN.1.3.3. Observar e identificar los anima-
les domésticos y silvestres de la localidad, 
describir su utilidad y reconocer la impor-
tancia de respetarlos.

I.CN.1.1.1. Identifica las características 
(crecer, reproducirse, responder a es-
tímulos), necesidades (alimento, aire, 
agua), hábitat e importancia de los seres 
vivos (ser humano, animales domésticos y 
silvestres, plantas cultivadas y silvestres) 
de su entorno inmediato. (J.3., I.2., I.3.)CN.1.3.16. Explorar sobre las características 

de las plantas de un bosque o jardín y de un 
lago o acuario, relacionar las característi-
cas de las plantas con el medio en el que 
viven y comunicarlo en forma gráfica.

CE.CN.1.2. Relaciona los órganos de los 
sentidos con las funciones, percepciones 
de su entorno y sensaciones de las partes 
principales de su cuerpo, para establecer 
hábitos de vida saludable (higiene corpo-
ral, alimentación sana, juego y descanso) 
que incluyan medidas de autocuidado, 
autorregulación y prevención para una 
buena salud integral de las personas.

CN.1.3.6. Explorar sus necesidades básicas 
y describir hábitos de vida saludable, pro-
poner medidas preventivas y aplicarlas en 
el hogar y la escuela.

I.CN.1.2.2. Promueve hábitos (higiene cor-
poral, alimentación sana, juego y descan-
so) y medidas preventivas para una vida 
saludable. (J.3., I.2.)

CN.1.3.15. Observar, en forma guiada, las 
funciones de los sentidos, hacer pregun-
tas y dar respuestas sobre la importancia 
que tienen los sentidos para la obtención 
de información del entorno.

I.CN.1.2.3. Comunica de forma oral la im-
portancia de los órganos de los sentidos 
para obtener información sensorial (escu-
char, hablar, sentir, ver, oler) de su vida 
diaria. (J.3., I.2.)

CN.1.3.19. Indagar en forma guiada sobre 
los alimentos que se cultivan en la locali-
dad e identificar si estos se consumen en 
el hogar.

I.CN.1.2.4. Reconoce los alimentos que se 
cultivan en su localidad y los compara con 
los que se consumen en su hogar. (I.1.)
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.CN.1.3. Explica las propiedades físicas, 
tipo de materiales, movimiento ante una 
fuerza ejercida y los cambios que se pro-
ducen ante agentes naturales (calor, luz, 
agua y fuerza), en objetos de uso cotidiano.

CN.1.3.7. Experimentar e identificar las 
propiedades físicas de los objetos y agru-
parlos según sus características.

I.CN.1.3.1. Distingue en objetos de uso co-
tidiano las propiedades físicas de la ma-
teria (forma, textura, color, tamaño, peso, 
flexibilidad, dureza, tendencia a flotar o 
hundirse, permeabilidad, transparencia, 
luminosidad y magnetismo). (J.3., I.2.) 

CN.1.3.8. Explorar e identificar los mate-
riales de los objetos, clasificarlos por su 
origen y describir su utilidad.

I.CN.1.3.2. Clasifica objetos de uso coti-
diano, en función del tipo de materiales 
naturales (algodón, madera, cuero, metal) 
y artificiales (plástico, vidrio, goma, hor-
migón). (J.3., I.2.)

CN.1.3.9. Explorar el movimiento de los 
objetos ante la acción de una fuerza y 
describir la causa del movimiento de los 
objetos.

I.CN.1.3.3. Relaciona el movimiento de ob-
jetos de su entorno inmediato con la fuer-
za ejercida (halar o empujar). (J.3., I.2.)

CN.1.3.17. Experimentar y observar los 
cambios de los materiales de los objetos 
de uso cotidiano, a la acción del calor, la 
luz, el agua y la fuerza y comunicar los re-
sultados de la experiencia. 

I.CN.1.3.4. Comunica, de forma oral, el 
procedimiento y los cambios que se pro-
ducen en los materiales, al exponer obje-
tos de uso cotidiano a agentes naturales 
(calor, luz, agua y fuerza). (J.3., I.2., I.3.)

CE.CN.1.4. Explica, desde la observación y 
percepción, las principales fuentes de luz 
y sonido en función del origen (natural y 
artificial, débil y fuerte) y emite la diferen-
cia entre sonido y ruido.

CN.1.3.10. Indagar en forma guiada las 
fuentes de luz, y diferenciar la luz natural 
de la artificial.

I.CN.1.4.1. Detecta, desde la observación 
de su entorno inmediato, diferentes fuen-
tes de luz (natural y artificial). (J.3., I.2.)

CN.1.3.11. Explorar y describir las fuentes 
de sonidos, clasificar estos en naturales o 
artificiales, fuertes o débiles, y comparar-
los con el ruido.

I.CN.1.4.2. Detecta desde la percepción 
del entorno inmediato fuentes de sonido, 
(débiles y fuertes) y los compara con el 
ruido. (J.3., I.2.)

CE.CN.1.5. Aprecia el paisaje local desde 
la identificación de las características de 
los elementos naturales y construidos, el 
tiempo atmosférico y sus cambios y efec-
tos en los seres vivos. 

 

CN.1.3.12. Observar, describir y graficar 
las características de los elementos na-
turales y construidos del paisaje local.

I.CN.1.5.1. Explica las características de 
los elementos naturales (animales, plan-
tas, cuerpos de agua) construidos como 
parte del paisaje local. (J.3., I.2.) 

CN.1.3.20. Observar en forma guiada y 
describir las características del mar ecua-
toriano.

CN.1.3.21. Reconocer los impactos de los 
espacios habitables menos sostenibles en 
el bienestar de las familias.
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CN.1.3.13. Observar, en forma guiada, y 
describir las características y los cam-
bios del tiempo atmosférico local, medir 
los cambios, mediante instrumentos de 
fácil manejo y registrarlos con símbolos.

I.CN.1.5.2. Explica las características del 
tiempo atmosférico (lluvia, viento, nubes, 
variación de temperatura), sus cambios y 
efectos en su localidad. (J.3., I.2., I.3.) 

CN.1.3.14. Identificar los efectos del cam-
bio del tiempo atmosférico en animales, 
plantas e, incluso, en sí mismo.

CN.1.3.18. Describir cómo afectan los 
cambios climáticos al entorno demos-
trando empatía hacia aquellos que se ven 
afectados.

CE.CS.1.4. Reconoce la organización y 
dependencias de la vivienda y escuela, 
identificando la utilidad de la tecnología 
en esos espacios.

CS.1.3.1. Identificar las dependencias de 
las viviendas, destacando la función que 
desempeñan.

I.CS.1.4.1. Reconoce la organización y de-
pendencias de la vivienda y de la escuela, 
identificando la utilidad de la tecnología 
en esos espacios. (I.2.)

CS.1.3.2. Reconocer la utilidad de la tec-
nología en las actividades cotidianas.

CE.CS.1.5. Reconoce la función que cum-
plen los medios de transporte, los medios 
de comunicación y las principales ocu-
paciones y profesiones que existen en la 
comunidad a la que pertenece.

CS.1.3.3. Identificar el uso de los medios 
de comunicación, incluidas las TIC, a 
partir del reconocimiento de su utilidad y 
beneficio.

I.CS.1.5.1. Reconoce la función que cum-
plen los medios de transporte, los medios 
de comunicación y las principales ocu-
paciones y profesiones que existen en la 
comunidad a la que pertenece. (J.1., I.2.)

CS.1.3.4. Identificar las principales ocu-
paciones y profesiones a partir del reco-
nocimiento de su trabajo en beneficio de 
la comunidad.

CS.1.3.5. Reconocer los medios de trans-
porte más comunes mediante imágenes 
que los relacionen con el medio en los que 
estos transitan.

CE.CS.1.6. Identifica alguna de las mani-
festaciones culturales (música, comida, 
festividades, tradición oral) de la localidad 
y describe los lugares, tradiciones y cos-
tumbres importantes de la región y país a 
la que pertenece.

CS.1.3.6. Describir y apreciar lugares, tra-
diciones y costumbres importantes de su 
región y país, por medio de la observación 
de imágenes y la escucha de relatos que 
forman parte de su identidad.

I.CS.1.6.1. Identifica alguna de las mani-
festaciones culturales (música, comida, 
festividades, tradición oral) de la localidad 
y describe los lugares, tradiciones y cos-
tumbres importantes de la región y país al 
que pertenece. (J.1., I.2., S.2.)
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CS.1.3.7. Identificar alguna de las mani-
festaciones culturales (música, comida, 
festividades y tradición oral) de la loca-
lidad.

CE.EFL.1.1. Identify and understand basic 
vocabulary, every-day words, including 
instructions.

EFL.1.3.1. Recognize basic vocabulary re-
lated to animals (bird, dog, cat, duck, fish, 
frog, tiger) when listening to the sounds or 
if there is visual support.

I.EFL.1.1.1. Learners can understand fami-
liar words, and simple instructions about 
their own surroundings. (I.3)

EFL.1.3.2. Recognize the animals by doing 
the action when listening to the animal 
word …… (actions: fly, jump, swim, run).

28

8.4. Ámbito de desarrollo y aprendizaje 4: Relaciones lógico-matemáticas

Objetivos

O.M.1.1. Reconocer la posición y atributos de coleccio-
nes de objetos, mediante la identificación de patrones 
observables, a su alrededor, para la descripción de su 
entorno. 

O.M.1.2. Comprender la noción de cantidad, las relacio-
nes de orden y la noción de adición y sustracción, con el 
uso de material concreto para desarrollar su pensamien-
to y resolver problemas de la vida cotidiana. 

O.M.1.3. Reconocer, comparar y describir características 
de cuerpos y figuras geométricas de su entorno inme-
diato, para lograr una mejor comprensión de su medio. 

O.M.1.4. Explicar los procesos de medición estimación 
y/o comparación de longitudes, capacidades, masas 
mediante el uso de unidades no convencionales en la 
resolución de problemas. 

O.M.1.5. Reconocer situaciones cotidianas de su entorno 
en las que existan problemas, cuya solución, requiera 
aplicar las medidas monetarias y de tiempo.

O.M.1.6. Comunicar ideas sobre la interpretación de su 
entorno (recolección de información) y explicar de ma-
nera verbal y/o gráfica (pictogramas) los procesos uti-
lizados en la recolección de datos y en la resolución de 
problemas cotidianos sencillos.



Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.M.1.1. Clasifica objetos del entorno, 
establece sus semejanzas y diferencias, 
la ubicación en la que se encuentran en 
referencia a sí mismo y a otros objetos, 
selecciona los atributos que los caracte-
rizan para construir patrones sencillos y 
expresar situaciones cotidianas.

M.1.4.1. Reconocer los colores primarios: 
rojo, amarillo y azul; los colores blanco y 
negro y los colores secundarios, en obje-
tos del entorno. 

I.M.1.1.1. Compara y distingue objetos se-
gún su color, tamaño, longitud, textura y 
forma en situaciones cotidianas. (I.2.)

M.1.4.2. Reconocer la posición de objetos 
del entorno: derecha, izquierda.

I.M.1.1.2. Describe la ubicación de los ob-
jetos del entorno. (I.3)

M.1.4.4. Distinguir la ubicación de objetos 
del entorno según las nociones arriba/
abajo, delante/atrás y encima/debajo.

I.M.1.1.2. Describe la ubicación de los ob-
jetos del entorno. (I.3.)

M.1.4.5. Reconocer las semejanzas y di-
ferencias entre los objetos del entorno de 
acuerdo con su forma y sus característi-
cas físicas (color, tamaño y longitud).

I.M.1.1.3. Construye series utilizando ob-
jetos del entorno, sonidos, movimientos, 
figuras y cuerpos geométricos y agrupa-
ciones de elementos. (I.1., I.4.)

M.1.4.6. Agrupar colecciones de objetos del 
entorno según sus características físicas: 
color, tamaño (grande/pequeño), longitud 
(alto/bajo y largo/corto).

M.1.4.8. Describir y reproducir patrones con 
objetos del entorno por color, forma, tama-
ño, longitud o con siluetas de figuras geomé-
tricas, sonidos y movimientos.

M.1.4.41. Comparar las diferentes formas 
de transporte (automóvil, bicicleta, moto-
cicleta) clasificándolas según su impacto 
en el medio ambiente. 

I.M.1.1.4. Clasifica mediante el uso de 
gráficos simples los diferentes medios de 
transporte según su nivel de contamina-
ción. (I.4.)

CE.M.1.2. Utiliza el conteo de colecciones 
de objetos de hasta 20 unidades; el cono-
cimiento de cantidad y los numerales del 
0 al 10 para ordenar, sumar o restar y re-
solver problemas sencillos en situaciones 
significativas.

M.1.4.11. Establecer relaciones de orden: 
‘más que’ y ‘menos que’, entre objetos del 
entorno. 

I.M.1.2.1. Establece relaciones de orden y 
escribe secuencias numéricas ascenden-
tes y descendentes, con números natu-
rales del 1 al 10 y con números ordinales, 
hasta el quinto, para explicar situaciones 
cotidianas. (I.3., I.4.)M.1.4.12. Utilizar la noción de cantidad 

en estimaciones y comparaciones de co-
lecciones de objetos mediante el uso de 
cuantificadores como: muchos, pocos, 
uno, ninguno, todos.

29



Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

M.1.4.13. Contar colecciones de objetos en 
el círculo del 1 al 20 en circunstancias de 
la cotidianidad. 

I.M.1.2.2. Resuelve situaciones cotidianas 
que requieren de la comparación de co-
lecciones de objetos mediante el uso de 
cuantificadores, la adición y sustracción, 
con números naturales hasta el 10, y el 
conteo de colecciones de objetos hasta el 
20. (I.1., I.2.)

M.1.4.14. Identificar cantidades y asociar-
las con los numerales 1 al 10 y el 0.

M.1.4.15. Escribir los números naturales, 
de 0 a 10, en contextos significativos. 

M.1.4.36. Resolver problemas sencillos de 
suma y resta hasta 9 con el apoyo de sus 
pares, utilizando materiales manipulati-
vos y representaciones gráficas.

I.M.1.2.2. Resuelve situaciones cotidianas 
que requieren de la comparación de co-
lecciones de objetos mediante el uso de 
cuantificadores, la adición y sustracción, 
con números naturales hasta el 10, y el 
conteo de colecciones de objetos hasta el 
20. (I.1., I.2.)

CE.M.1.3. Utiliza las nociones de longi-
tud, capacidad, volumen y superficie, 
peso o temperatura (corto/largo/alto/
bajo; vacío/lleno; grande/pequeño; livia-
no/pesado; caliente/frío) para describir 
y comparar objetos o lugares, identificar 
cuerpos (prismas, cilindros y esferas) y fi-
guras geométricas (triángulos, cuadrados 
y círculos) en su entorno; comprende y 
valora el espacio que lo rodea y soluciona 
de forma individual o grupal situaciones 
cotidianas.

M.1.4.19. Reconocer cuerpos geométricos 
en objetos del entorno.

I.M.1.3.1. Encuentra, en el entorno y en 
elementos de su uso personal, objetos que 
contienen o son semejantes a los cuerpos 
y figuras geométricas, los selecciona de 
acuerdo a su interés y comparte con sus 
compañeros las razones de la selección. 
(J.1., S.1., I.4.)

M.1.4.21. Reconocer figuras geométricas 
(triángulo, cuadrado, rectángulo y círculo) 
en objetos del entorno.

M.1.4.22. Describir objetos del entorno utili-
zando nociones de longitud: alto/bajo, largo/
corto, cerca/lejos.

I.M.1.3.2. Clasifica objetos del entorno 
y los agrupa considerando su tamaño, 
longitud, capacidad, peso o temperatura 
y expresa verbalmente los criterios de la 
agrupación. (I.2.)

M.1.4.24. Describir y comparar objetos 
del entorno según nociones de volumen y 
superficie: tamaño grande, pequeño.

M.1.4.25. Comparar objetos según la no-
ción de capacidad (lleno/vacío).

M.1.4.26. Comparar objetos según la no-
ción de peso (pesado/liviano).
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

M.1.4.32. Discriminar temperaturas entre 
objetos del entorno (frío/caliente).

CE.M.1.4. Resuelve situaciones que re-
quieran de la comparación y medición 
(con unidades no convencionales) de lon-
gitudes y pesos de elementos del entorno, 
la identificación de monedas, de hasta 10 
centavos, del valor del dinero y del aho-
rro; y la descripción de sus actividades 
cotidianas de acuerdo con secuencias 
temporales.

M.1.4.23 Medir, estimar y comparar ob-
jetos del entorno utilizando unidades 
no convencionales de longitud (palmos, 
cuartas, cintas, lápices, pies, entre otras). 

I.M.1.4.1 Utiliza unidades de medida no con-
vencionales y el conteo de cantidades has-
ta el 20 para indicar la longitud, peso o el 
costo de objetos del entorno y dar solución 
a situaciones cotidianas sencillas. (I.2.)

M.1.4.23. Reconocer las monedas de 1,5 y 
10 centavos en situaciones lúdicas.

M.1.4.29 Comparar y relacionar activida-
des con las nociones de tiempo: ayer, hoy, 
mañana, tarde, noche, antes, ahora, des-
pués y días de la semana, en situaciones 
cotidianas. 

I.M.1.4.2 Emplea unidades de tiempo para 
ordenar secuencias temporales que des-
criban actividades significativas y sus 
actividades cotidianas. (J.3., I.2.)

M.1.4.37. Reconocer el valor del dinero 
para obtener productos y servicios.

I.M.1.4.3. Reconoce situaciones en las que 
se debe priorizar el uso del dinero para 
satisfacer necesidades básicas. (I.1.)

M.1.4.38. Relacionar las fuentes de obten-
ción del dinero y su utilidad.

M.1.4.39. Establecer la relación de los pre-
cios y las cosas que quiere comprar.

M.1.4.40. Identificar las diferencias entre 
gasto y ahorro.

I.M.1.4.4. Reconoce las diferencias entre 
gasto y ahorro. (I.4.)

M.1.4.41. Conversar con su familia sobre 
el buen uso del dinero y la importancia del 
ahorro.

CE.M.1.5. Resuelve problemas cotidianos 
a través de la aplicación de procesos de 
observación de eventos y la recolección, 
organización, representación y explica-
ción de información proveniente de su 
entorno inmediato.

M.1.4.33. Identificar eventos probables y 
no probables en situaciones cotidianas. 

M.1.5.1. Soluciona problemas mediante la 
organización y representación de datos 
estadísticos provenientes de situaciones 
cotidianas, personales y de la identifica-
ción en eventos probables y no probables 
del entorno. (I.2.)M.1.4.35. Representar de manera autóno-

ma datos de sus preferencias (alimentos, 
juegos, vestimenta, lugares), con material 
concreto o en pictogramas.
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.EFL.1.1. Identify and understand basic 
vocabulary, every-day words, including 
instructions.

EFL.1.4.1. Identify the numbers 0-9 when 
counting different objects in class. 

I.EFL.1.1.1. Learners can understand fami-
liar words, and simple instructions about 
their own surroundings. (I.3).

EFL.1.4.2. Recognize basic shapes (circle, 
square, triangle) using classroom objects. 
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8.5. Ámbito de desarrollo y aprendizaje 5: Comprensión y expresión oral y escrita 

Objetivos

O.LL.1.1. Reconocer que, además de la lengua oral, existe 
la lengua escrita para comunicarse, aprender y construir 
significados del mundo real e imaginario.

O.LL.1.2. Reconocer la existencia de variaciones del ha-
bla castellana como expresiones de la diversidad cultu-
ral del país.

O.LL.1.3. Expresarse oralmente de manera espontánea 
y fluida, con claridad y entonación, para interactuar con 
los demás en los ámbitos familiar y escolar.

O.LL.1.4. Disfrutar de textos literarios y no literarios 
para explorar diversos temas y desarrollar ideas para la 
comprensión del entorno.

O.LL.1.5. Disfrutar de la biblioteca de aula y explorar las 
TIC como apoyo en las vivencias de animación a la lec-
tura y escritura.

O.LL.1.6. Experimentar la escritura como un medio de 
expresión personal y de comunicación, mediante el uso 
de sus propios códigos.

O.LL.1.7. Disfrutar de textos literarios con el propósito 
de despertar la imaginación y la sensibilidad lúdica fren-
te a las palabras.

O.LL.1.8. Recrear textos literarios leídos o escuchados 
para expresar su imaginación y dialogar creativamente 
con ellos.



Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.LL.1.1. Infiere el contenido y el uso de 
diversos textos escritos que se utilizan 
en actividades cotidianas, mediante el 
análisis de su silueta y paratextos (so-
porte, formato, tipografía, imagen, color, 
estructura externa) y reflexiona sobre su 
intención comunicativa.

LL.1.5.1. Predecir el contenido y el uso de 
diversos textos escritos, que se utilizan en 
actividades cotidianas del entorno esco-
lar y familiar. 

I.LL.1.1.1. Interpreta la silueta y los para-
textos (soporte, formato, tipografía, ima-
gen, color, estructura externa) de diversos 
textos escritos cotidianos, deduciendo su 
contenido y uso; reflexiona sobre su in-
tención comunicativa. (I.3., I.4.)

LL.1.5.2. Reflexionar sobre la intención 
comunicativa que tienen diversos textos 
de uso cotidiano.

CE.LL.1.2. Distingue palabras y expresio-
nes coloquiales de su localidad (términos, 
dichos populares, etc.) e indaga sobre sus 
significados, reconoce la entonación y 
pronunciación de los diferentes dialectos 
del habla castellana del país e interactúa 
respetuosamente con sus hablantes.

LL.1.5.3. Distinguir expresiones y tonos 
dialectales del habla castellana para inte-
ractuar con respeto y valorar la diversidad 
cultural del país.

I.LL.1.2.1. Distingue palabras y expresio-
nes coloquiales de su localidad (términos, 
dichos populares, etc.) e indaga sobre sus 
significados, reconoce la entonación y 
pronunciación de los diferentes dialectos 
del habla castellana del país e interac-
túa respetuosamente con sus hablantes. 
(J.2., S.3.)

LL.1.5.4. Reconocer palabras y expresio-
nes de las lenguas originarias del Ecuador 
e indagar sobre sus significados.

CE.LL.1.3. Desarrolla la expresión oral en 
contextos cotidianos usando la concien-
cia lingüística; la acompaña de recursos 
audiovisuales en situaciones de expresión 
creativa; y adapta el tono de voz, los ges-
tos, la entonación y el vocabulario, según 
el contexto y la intención de la situación 
comunicativa que enfrente.

LL.1.5.5. Desarrollar la expresión oral en 
contextos cotidianos, usando la concien-
cia lingüística (semántica, léxica y sintác-
tica). 

I.LL.1.3.1. Desarrolla la expresión oral en 
contextos cotidianos usando la concien-
cia lingüística; la acompaña de recursos 
audiovisuales en situaciones de expresión 
creativa; y adapta el tono de voz, los ges-
tos, la entonación y el vocabulario, según 
el contexto y la intención de la situación 
comunicativa que enfrente. (J.3., I.3.)

LL.1.5.6. Adaptar el tono de voz, los ges-
tos, la entonación y el vocabulario a diver-
sas situaciones comunicativas, según el 
contexto y la intención.

LL.1.5.7. Acompañar el lenguaje oral, en 
situaciones de expresión creativa, utili-
zando recursos audiovisuales.

LL.1.5.23. Describir, a partir de situa-
ciones de la vida cotidiana, las acciones 
que se llevan a cabo en el hogar y en la 
escuela para gestionar los desechos que 
se generan.
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

ELL.1.5.24. Expresar oralmente la nece-
sidad de contribuir a reducir el impacto 
ambiental incentivando a la familia a usar 
medios de transporte sostenible como la 
bicicleta, scooters, patinetes, transporte 
público, tranvías, metros y, caminar. 

I.LL.1.3.2. Comenta experiencias familiares 
en las que se haya preferido el uso de me-
dios de transporte sostenibles. (J.3., I.1.).

CE.LL.1.4.  Elabora significados de diver-
sos materiales impresos del entorno, a 
partir de la diferenciación entre imagen y 
texto escrito, la relación entre el contenido 
del texto con sus conocimientos y expe-
riencias previas, y los elementos del texto 
entre sí (personajes, escenarios, eventos, 
etc.); de predecir a partir del contenido y 
los paratextos; y de la posterior compro-
bación o descarte de sus hipótesis; auto-
rregula su comprensión mediante el para-
fraseo y formulación de preguntas sobre el 
contenido del texto.

LL.1.5.8. Diferenciar entre imagen y texto 
escrito en diversos materiales impresos 
del entorno. 

I.LL.1.4.1. Elabora significados de diver-
sos materiales impresos del entorno, a 
partir de diferenciar entre imagen y texto 
escrito; de relacionar el contenido del tex-
to con sus conocimientos y experiencias 
previas, y los elementos del texto entre sí 
(personajes, escenarios, eventos, etc.); de 
predecir a partir del contenido y los para-
textos; y de la posterior comprobación o 
descarte de sus hipótesis; autorregulando 
su comprensión mediante el parafraseo y 
formulación de preguntas sobre el conte-
nido del texto.  (I.3.)

LL.1.5.9. Extraer información explícita 
que permita identificar elementos del tex-
to, relacionarlos y darles sentido (perso-
najes, escenarios, eventos, etc.)

LL.1.5.10. Construir significados mediante 
el establecimiento de conexiones entre el 
contenido del texto y la experiencia per-
sonal. 

LL.1.5.11. Elaborar significados de un texto 
mediante la activación de los conocimien-
tos previos, comprobación o descarte de 
hipótesis, y predicción a partir del conte-
nido y paratextos.

CE.LL.1.5. Accede a la lectura por placer y 
como medio para aprender, utilizando los 
recursos de la biblioteca de aula y de la 
web; registra la información consultada 
mediante dibujos y otros gráficos.

LL.1.5.12. Parafrasear y formular pre-
guntas sobre el contenido del texto como 
parte del proceso de autorregular su com-
prensión.

I.LL.1.5.1. Accede a la lectura por placer y 
como medio para aprender, utilizando los 
recursos de la biblioteca de aula y de la web; 
registra la información consultada median-
te dibujos y otros gráficos. (J.2., I.3.)

LL.1.5.13. Acceder a la lectura por placer y 
para aprender, utilizando la biblioteca de 
aula y otros recursos.

LL.1.5.14. Satisfacer la curiosidad sobre 
temas de interés, utilizando la lectura 
como recurso de aprendizaje y registrar 
información consultada mediante dibujos 
y otros gráficos.

LL.1.5.15. Utiliza recursos digitales para 
satisfacer sus necesidades de ocio y 
aprendizaje.
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.LL.1.6. Registra, expresa y comunica 
ideas mediante sus propios códigos; ex-
plora la formación de palabras y oracio-
nes, utilizando la conciencia lingüística 
(fonológica, léxica, sintáctica y semánti-
ca); selecciona y utiliza diferentes recur-
sos y materiales para sus producciones 
escritas; y muestra interés por escribir, 
al reconocer que puede expresar por 
escrito, los sentimientos y las opiniones 
que le generan las diferentes situaciones 
cotidianas.

LL.1.5.16. Explorar la formación de pala-
bras y oraciones, utilizando la conciencia 
lingüística (fonológica, léxica, sintáctica y 
semántica). 

I.LL.1.6.1. Registra, expresa y comunica 
ideas mediante sus propios códigos; ex-
plora la formación de palabras y oracio-
nes, utilizando la conciencia lingüística 
(fonológica, léxica, sintáctica y semántica); 
selecciona y utiliza diferentes recursos y 
materiales para sus producciones escritas; 
y muestra interés por escribir al reconocer 
que puede expresar por escrito sentimien-
tos y opiniones que le generan las diferen-
tes situaciones cotidianas. (I.1., I.2., I.3.)

LL.1.5.17. Registrar, expresar y comunicar 
ideas, mediante sus propios códigos.

LL.1.5.18. Realizar sus producciones es-
critas mediante la selección y utilización 
de diferentes recursos y materiales.

LL.1.5.19. Mostrar interés por escribir, al 
reconocer que puedo expresar por escri-
to, los sentimientos y las opiniones que le 
generan las diferentes situaciones coti-
dianas.

CE.LL.1.7. Desarrolla su gusto por la escu-
cha de textos literarios con disfrute de las 
palabras y las ideas; representa pasajes 
de los textos literarios escuchados, uti-
lizando sus propios códigos, dibujos y/o 
escenificaciones corporales, y establece 
relaciones entre textos leídos o escucha-
dos y el entorno personal.

LL.1.5.20. Escuchar textos literarios con 
disfrute de las palabras y las ideas.

I.LL.1.7.1. Desarrolla su gusto por la escu-
cha de textos literarios con disfrute de las 
palabras y las ideas; representa pasajes 
de los textos literarios escuchados, uti-
lizando sus propios códigos, dibujos y/o 
escenificaciones corporales, y establece 
relaciones entre textos leídos o escucha-
dos y el entorno personal. (I.1., I.2., S.3.)

LL.1.5.21. Escuchar textos literarios para 
establecer relaciones entre el texto y el 
entorno personal.

LL.1.5.22. Representar pasajes de los tex-
tos literarios escuchados, utilizando sus 
propios códigos, dibujos y/o escenifica-
ciones corporales.

CE.EFL.1.2. Follow short and simple ins-
tructions that include familiar vocabulary 
and identify key items of information to 
act upon them.

EFL.1.5.4. Exchange basic personal prefe-
rences with peers when expressing likes 
and dislikes (I like ……,I don´t like …..) 

I.EFL.1.1.2. Learners can recognize and 
follow simple instructions to act upon 
them. (J.3., I.3., I.4.)

CE.EFL.1.2. Follow short and simple ins-
tructions that include familiar vocabulary 
and identify key items of information to 
act upon them.

EFL.1.5.1. Understand and use basic ex-
pressions to facilitate interpersonal in-
teraction when playing. (It´s my turn, It´s 
your turn….., Let´s play,Ok, you start).

I.EFL.1.1.2. Learners can recognize and 
follow simple instructions to act upon 
them. (J.3., I.3., I.4.)

CE.EFL.1.2. Follow short and simple ins-
tructions that include familiar vocabulary 
and identify key items of information to 
act upon them.

EFL.1.5.3. Use common values of giving, 
asking nicely, and sharing (Let´s share, 
please, thank you, pass me the.please, 
here ´s a/an ….. for you).

I.EFL.1.1.2. Learners can recognize and 
follow simple instructions to act upon 
them. (J.3., I.3., I.4.)
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.ECA.1.1. Expresa libremente sus emo-
ciones con la experimentación de sonidos 
de la naturaleza y de la voz, del cuerpo en 
movimiento, en el juego simbólico, en la 
narración y en la plástica, para la repre-
sentación de sus propias ideas.

ECA.1.6.2 Utilizar la expresión gráfica o 
plástica como recursos para la expresión 
libre del yo y de la historia personal de 
cada uno. (En Educación Cultural y Artística 
ECA.1.1.4.) 

I.ECA.1.1.1. Explora y representa corpo-
ral, musical, gráfica o verbalmente ideas, 
sentimientos o emociones de forma libre 
y espontánea. (S.3., I.3.)

ECA.1.6.5. Comunicar a través del canto, 
la interpretación y la creación musical 
pensamientos, e ideas sobre la conviven-
cia armónica.

ECA.1.6.3 Participar en situaciones de 
juego dramático como manera de situar-
se, narrarse y ponerse en “lugar del otro”, 
de poder contar historias con el otro y de 
jugar a ser el otro. (En Educación Cultural y 
Artística ECA.1.2.1.) 

I.ECA.1.1.2. Experimenta con sus sentidos, 
cualidades o características para expre-
sarse libremente en juegos y actividades 
que le permitan relacionarse con otros y 
su entorno próximo. (S.1., I.1.)
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

EFL.1.5.5. Demonstrate courtesy and res-
pect in simulated traffic scenarios, paying 
particular attention to people with disabi-
lities, reduced mobility and other vulnera-
ble groups, through role-playing activities.

I.EFL.1.2.1. Demonstrate courteous beha-
vior, using appropriate polite expressions 
(e.g., “please,” “thank you”). (S.1., J.3.).

8.6. Ámbito de desarrollo y aprendizaje 6: Comprensión y expresión artística 

Objetivos

O.ECA.1.1. Explorar las posibilidades de los sonidos, el 
movimiento y/o las imágenes a través de la participación 
en juegos que integren diversas opciones. 

O.ECA.1.4. Aportar ideas y llegar a acuerdos con los 
otros miembros del grupo en procesos de interpretación 
y creación artística.

O.ECA.1.7. Practicar un amplio repertorio de juegos tra-
dicionales y contemporáneos que involucren el uso del 
cuerpo, la voz y/o imágenes.

O.ECA.1.8. Expresar las ideas y sentimientos que sus-
citan las observaciones de distintas manifestaciones 
culturales y artísticas. 
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

ECA.1.6.4 Expresar las ideas y emociones 
que suscita la observación de algunas 
manifestaciones culturales y artísticas 
(rituales, actos festivos, danzas, cono-
cimientos y prácticas relativos a la na-
turaleza, artesanía, etc.) presentes en el 
entorno próximo. (En Educación Cultural y 
Artística ECA.1.3.2.) 

ECA.1.6.6. Identificar acciones básicas a 
seguir en caso de un accidente de trán-
sito, asumiendo roles y responsabilidades 
(peatón, conductor, motociclista, ciclista, 
pasajero, personas con movilidad reduci-
da, discapacidad, grupos vulnerables).

I.ECA.1.1.3. Dramatiza de manera creativa 
las acciones básicas a seguir en caso de 
un accidente de tránsito. (S.1., I.1.).

CE.EFL.1.1. Identify and understand basic 
vocabulary, every-day words, including 
instructions.

EFL.1.6.1. Identify the basic colors (black, 
blue, red, white, yellow, green) when pain-
ting and drawing.

I.EFL.1.1.1. Learners can understand fami-
liar words, and simple instructions about 
their own surroundings. (I.3)

CE.EFL.1.2. Follow short and simple ins-
tructions that include familiar vocabulary 
and identify key item information to act 
upon them.

EFL1.6.2. Sing along enunciating some of 
the words learned with rhythms, etc.

I.EFL.1.1.2. Learners can recognize and 
follow simple instructions to act upon 
them. (J.3., I.3., I.4.)

8.7. Ámbito de desarrollo y aprendizaje 7: Expresión corporal 

Objetivos

O.EF.1.1. Participar en prácticas corporales (juegos, danzas, 
bailes, mímicas, entre otras) de manera espontánea, segura 
y placentera, individualmente y con otras personas.

O.EF.1.2. Reconocer (en todas las dimensiones: motriz, 
emocional, conceptual, entre otras), sus posibilidades de 
participación en prácticas corporales, individuales y con 
otras personas.

O.EF.1.4. Percibir su corporeidad y comenzar a construir 
conciencia de su propio cuerpo y la necesidad de cuidarlo.

O.EF.1.6. Reconocer sus posibilidades de acción duran-
te su participación en diferentes prácticas corporales 
individuales.

O.EF.1.8. Identificar los sentidos y significados que tie-
nen diferentes prácticas corporales en su entorno fami-
liar y escolar.
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.EF.1.1. Construye y comunica mensajes 
expresivos (convencionales y/o espontá-
neos) utilizando gestos, ritmos, posturas, 
tipos de movimiento; reconociendo sus 
estados de ánimo y sus posibilidades de 
creación, expresión, interpretación y tra-
ducción de mensajes corporales propios 
y de pares, a otros lenguajes; establece 
acuerdos colectivos (de seguridad; de 
respeto a diferentes formas de expresión, 
entre otros) que favorezcan la partici-
pación en prácticas corporales expresi-
vo-comunicativas.

EF.1.7.1. Reconocer estados de ánimo, 
sensaciones y emociones (alegría, triste-
za, aburrimiento, enojo, frío, calor, entre 
otras.) para crear, expresar y comunicar 
mensajes corporales (gestuales conven-
cionales y/o espontáneos). (En Educación 
Física EF.1.3.1.). 

I.EF.1.1.1. Construye y comunica mensajes 
(convencionales y/o espontáneos) uti-
lizando diferentes recursos expresivos 
(gestos, ritmos, posturas, tipos de movi-
miento en el tiempo y el espacio, entre 
otros). (I.3.)

CE.EF.1.1. Construye y comunica mensajes 
expresivos (convencionales y/o espontá-
neos) utilizando gestos, ritmos, posturas, 
tipos de movimiento; reconociendo sus 
estados de ánimo y sus posibilidades de 
creación, expresión, interpretación y tra-
ducción de mensajes corporales propios 
y de pares, a otros lenguajes; establece 
acuerdos colectivos (de seguridad; de 
respeto a diferentes formas de expresión, 
entre otros) que favorezcan la partici-
pación en prácticas corporales expresi-
vo-comunicativas.

EF.1.7.2. Usar gestos convencionales y/o 
espontáneos, habilidades motrices bási-
cas, posturas, ritmos y tipos de movimien-
to (lento, rápido, continuo, discontinuo, 
fuerte, suave, entre otros.) como recursos 
expresivos para comunicar los mensajes 
producidos. (En Educación Física EF.1.3.2.) 

Utiliza diferentes recursos expresivos 
(gestos, ritmos, posturas, tipos de movi-
miento en el tiempo y el espacio, entre 
otros) para comunicar mensajes. (Re-
f.I.EF.1.1.1)

CE.EF.1.1. Construye y comunica mensajes 
expresivos (convencionales y/o espontá-
neos) utilizando gestos, ritmos, posturas, 
tipos de movimiento; reconociendo sus 
estados de ánimo y sus posibilidades de 
creación, expresión, interpretación y tra-
ducción de mensajes corporales propios 
y de pares, a otros lenguajes; establece 
acuerdos colectivos (de seguridad; de 
respeto a diferentes formas de expresión, 
entre otros) que favorezcan la partici-
pación en prácticas corporales expresi-
vo-comunicativas.

EF.1.7.5. Crear, expresar, comunicar e in-
terpretar mensajes corporales individua-
les y con otros de manera espontánea. (En 
Educación Física EF.1.3.5.). 

Construye y comunica mensajes (conven-
cionales y/o espontáneos) propios y de 
pares. (Ref.I.EF.1.1.1.)
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.EF.1.1. Construye y comunica mensajes 
expresivos (convencionales y/o espontá-
neos) utilizando gestos, ritmos, posturas, 
tipos de movimiento; reconociendo sus 
estados de ánimo y sus posibilidades de 
creación, expresión, interpretación y tra-
ducción de mensajes corporales propios 
y de pares, a otros lenguajes; establece 
acuerdos colectivos (de seguridad; de 
respeto a diferentes formas de expresión, 
entre otros) que favorezcan la partici-
pación en prácticas corporales expresi-
vo-comunicativas.

EF.1.7.6. Establecer acuerdos con otros 
que les permitan participar en prácticas 
corporales expresivo-comunicativas. (En 
Educación Física EF.1.3.6.). 

Establece acuerdos colectivos que fa-
vorezcan la participación en diferentes 
prácticas corporales expresivo-comuni-
cativas. (Ref.I.EF.1.1.3.)

CE.EFL.1.1. Identify and understand basic 
vocabulary, every-day words, including 
instructions.

EFL.1.7.1. Recognize basic vocabulary 
about ¨the body¨ (arm, eye, hand, nose, 
head, ear, leg, mouth, feet) by pointing to 
the parts of the body). 

I.EFL.1.1.1. Learners can understand fami-
liar words, and simple instructions about 
their own surroundings (I.3)
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Currículo de Educación Cultural y Artística 

El currículo de Educación Cultural y Artística del subnivel de Preparatoria de Educación General 
Básica constituye un pilar fundamental en la formación integral de niñas y niños. Este currículo 
propicia un ambiente de aprendizaje enriquecedor que favorece la exploración, la creatividad 
y el pensamiento crítico favorable para el desarrollo de habilidades, conocimientos y actitudes 
que les permitan a las y los estudiantes convertirse en aprendices autónomos, capaces de cons-
truir su propio conocimiento y de participar activamente en su comunidad.

En este subnivel, se enfatizará el desarrollo de habilidades lingüísticas sólidas, la compren-
sión de conceptos matemáticos básicos, la alfabetización digital y el desarrollo de habilidades 
socioemocionales como la empatía, la colaboración y la resolución de problemas que están 
estrechamente interrelacionadas y son esenciales para que las y los estudiantes puedan comu-
nicarse de manera asertiva, razonar lógicamente, acceder a la información y construir relacio-
nes positivas con los demás. Para ello se ha considerado la priorización de los conocimientos 
básicos imprescindibles.

9.1. Mapas del currículo de Educación Cultural y Artística del subnivel Preparatoria de 
Educación General Básica

Objetivos

O.ECA.1.1. Explorar las posibilidades de los sonidos, el 
movimiento y/o las imágenes a través de la participación 
en juegos que integren diversas opciones. 

O.ECA.1.2. Observar e identificar prácticas y produc-
tos patrimoniales y producciones artísticas del entorno 
próximo. 

O.ECA.1.3. Identificar y nombrar algunas profesiones del 
mundo del arte y la cultura. 

O.ECA.1.4. Aportar ideas y llegar a acuerdos con los 
otros miembros del grupo en procesos de interpretación 
y creación artística.

O.ECA.1.5. Disfrutar como espectador de manifestacio-
nes artísticas y culturales de su entorno inmediato.

O.ECA.1.6. Registrar imágenes y sonidos mediante el uso 
de medios audiovisuales y tecnologías digitales. 

O.ECA.1.7. Practicar un amplio repertorio de juegos tra-
dicionales y contemporáneos que involucren el uso del 
cuerpo, la voz y/o imágenes.

O.ECA.1.8. Expresar las ideas y sentimientos que sus-
citan las observaciones de distintas manifestaciones 
culturales y artísticas.



Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.ECA.1.1. Expresa libremente sus emo-
ciones con la experimentación de sonidos 
de la naturaleza y de la voz, del cuerpo en 
movimiento, en el juego simbólico, en la 
narración y en la plástica, para la repre-
sentación de sus propias ideas.

ECA.1.1.1. Practicar juegos sensoriomoto-
res y expresar las emociones que estos 
suscitan a través de acciones y movi-
mientos corporales. 

Participa activamente en la realización de 
juegos sensoriomotores. (Ref. I.ECA.1.1.2.)

ECA.1.1.5. Participar activamente en si-
tuaciones que posibiliten el desarrollo de 
la sensorialidad, experimentando con dis-
tintos olores, sabores, imágenes, texturas, 
sonidos, etc. del entorno próximo, natural 
y/o artificial. 

Manifiesta curiosidad e interés por explo-
rar de manera espontánea las cualidades 
de la voz, el cuerpo y de elementos del en-
torno, natural y artificial. (Ref. I.ECA.1.1.1.)

CE.ECA.1.2. Se interesa por la observación 
y participación en manifestaciones cultu-
rales y artísticas del entorno próximo.

ECA.1.3.2. Expresar las ideas y emociones 
que suscita la observación de algunas 
manifestaciones culturales y artísticas 
(rituales, actos festivos, danzas, conoci-
mientos y prácticas relativos a la natu-
raleza, artesanías, etc.), presentes en el 
entorno próximo. 

Hace una diferenciación básica de las 
manifestaciones culturales y artísticas de 
su entorno próximo, identificando a sus 
actores y/o creadores. (Ref. I.ECA.1.2.1.)

ECA.1.3.4. Describir de manera sencilla 
los significados de imágenes del contexto 
próximo que forman parte de la cultura 
visual.

Reconoce y describe corporal, gráfica o 
verbalmente ideas, sentimientos o emo-
ciones (alegría, tristeza, paso del tiempo, 
presencia de la naturaleza, etc.) en la ob-
servación de imágenes. (Ref. I.ECA.1.2.2.) 
(I.2., J.3.)

ECA.1.1.2. Expresar la propia identidad, 
emociones y sentimientos a través del 
juego simbólico en su dimensión personal 
y libre, identificándose con personajes 
fantásticos o cotidianos.

Reconoce y describe corporal, gráfica o 
verbalmente ideas, sentimientos o emo-
ciones (alegría, tristeza, paso del tiempo, 
presencia de la naturaleza, etc.) (Ref. I.E-
CA.1.2.2.)

CE.ECA.1.3. Expresa emociones, vivencias 
e ideas a través de la creación individual 
de sencillas producciones artísticas en 
situaciones lúdicas.

ECA.1.1.4. Utilizar la expresión gráfica o 
plástica como recurso para la expresión 
libre del yo, de la historia personal de cada 
uno.

ECA.1.6.7. Narrar cuentos cortos en los 
que se describan situaciones donde el 
uso de transporte alternativo (como bici-
cletas, scooters o patinetas) contribuye a 
la protección del medio ambiente.

I.ECA.1.1.4. Describe con claridad, me-
diante cuentos cortos, situaciones en las 
que el uso de transporte alternativo (como 
bicicletas, scooters o patinetas) contribu-
ye a la protección del medio ambiente. 
(J,3., I.1.).
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.ECA.1.4. Participa en acciones y crea-
ciones artísticas colectivas a través de jue-
gos y otras actividades libres o dirigidas.

ECA.1.2.1. Participar en situaciones de 
juego dramático para situarse, narrar-
se y ponerse en el lugar del otro; contar 
historias con el otro y jugar a ser otras 
personas. 

Establece relaciones empáticas con sus 
compañeros y los adultos que eventual-
mente participan en la realización de 
actividades artísticas colectivas. (Ref. 
I.ECA.1.4.1.)

ECA.1.2.5. Realizar construcciones colec-
tivas, como proyectos de ocupación del 
espacio compartido.

ECA.1.2.7. Practicar juegos y actividades 
que posibiliten la observación del otro y 
del grupo, generando la noción de imagen 
compartida. 

I.ECA.1.4.2 Comprende la planificación del 
proceso de trabajo que se le propone o 
que surge del grupo en la realización de 
producciones artísticas colectivas. (S.4., 
J.2., I.2., I.4.)
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10 Currículo de Educación Física 

Como disciplina escolar, la Educación Física, contribuye específica e interdisciplinariamente a 
la construcción del perfil del bachiller ecuatoriano, ya que sus aportes están orientados a que 
quienes se gradúen, sean capaces de construir su identidad corporal, motriz y social con auto-
nomía y desarrollar destrezas que les permitan desenvolverse como ciudadanos de derecho en 
el marco de un Estado democrático.

En la priorización del área de Educación Física para el nivel de preparatoria, se han seleccionado 
destrezas con criterio de desempeño imprescindibles, las cuales son fundamentales para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos específicos del área. Además, se han considerado las destrezas con 
criterio de desempeño diseñadas para las inserciones curriculares, lo que permite una educación 
integral del estudiante. Este enfoque integral contribuye al logro de los objetivos establecidos para 
el nivel de preparatoria, fomentando el desarrollo físico, social y emocional de las y los estudiantes.

10.1. Mapas del currículo de Educación Física del subnivel Preparatoria de Educación      
General Básica

Objetivos

OG.EF.1. Participar autónomamente en diversas prácti-
cas corporales, disponiendo de conocimientos (corpo-
rales, conceptuales, emocionales, motrices entre otros) 
que le permitan hacerlo de manera saludable, segura y 
placentera a lo largo de su vida.

OG.EF.2. Asociar y transferir conocimientos de otros 
campos disciplinares, para optimizar su desempeño en 
las prácticas corporales. 

OG.EF.3. Resolver de manera eficaz las situaciones pre-
sentes en las prácticas corporales (deportes, danzas, 
juegos, entre otras), teniendo claridad sobre sus objeti-
vos, lógicas e implicaciones, según los niveles de parti-
cipación en los que se involucre (recreativo, federativo, 
de alto rendimiento, etc.). 

OG.EF.4. Profundizar en el desarrollo psicomotriz y la me-
jora de la condición física de modo seguro y saludable, 
de acuerdo a las necesidades individuales y colectivas del 
educando en función de las prácticas corporales que elija. 

OG.EF.5. Posicionarse críticamente frente a los discursos 
y representaciones sociales sobre cuerpo y salud, para 
tomar decisiones acordes a sus intereses y necesidades. 

OG.EF.6. Utilizar los aprendizajes adquiridos en Educa-
ción Física para tomar decisiones sobre la construcción, 
cuidado y mejora de su salud y bienestar, acorde a sus 
intereses y necesidades. 

OG.EF.7. Acordar y consensuar con otros para compartir 
prácticas corporales, reconociendo y respetando dife-
rencias individuales y culturales. 

OG.EF.8. Participar de manera segura, placentera, saluda-
ble y sustentable en prácticas corporales en diversos con-
textos/ambientes, asegurando su respeto y preservación. 

OG.EF.9. Reconocer que los sentidos y significados de 
las prácticas corporales enriquecen el patrimonio cultu-
ral y favorecen la construcción de la identidad del esta-
do ecuatoriano.



Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.EF.1.1. Participa en diferentes tipos de 
juegos ajustando sus acciones motrices 
en función de sus estados corporales, 
ritmos internos y objetivo de los juegos, 
comprendiendo la necesidad de respetar 
reglas, roles y acuerdos simples para el 
cuidado de sí mismo, sus pares y el am-
biente de aprendizaje (seguridad, higiene) 
e identificando las características bási-
cas y los materiales necesarios para la 
construcción de implementos.

EF.1.1.2. Comprender la necesidad de re-
glas y roles para poder jugar con otros, 
estableciendo y respetando acuerdos 
simples con sus pares. 

Comprende la necesidad de respetar re-
glas, roles y acuerdos simples para su 
participación en diferentes juegos. (Re-
f.I.EF.1.1.2.)

EF.1.1.4. Participar en los juegos ajus-
tando las propias acciones y decisiones 
en relación con otros para no dañarse, ni 
dañar a otros.

I.EF.1.1.1. Ajusta sus acciones motrices en 
función de sus estados corporales, ritmos 
internos y objetivos de los juegos. (S.3.)

EF.1.7.8. Participar en prácticas expre-
sivo-corporales en grupo, valorando el 
cuidado mutuo y el respeto por las dife-
rencias individuales, sin recurrir a roles 
de género estereotipados.

I.EF.1.1.3. Establece acuerdos colectivos 
que favorezcan la participación y el cuida-
do de sí mismo, sus pares y el ambiente de 
aprendizaje, en diferentes prácticas corpo-
rales expresivo-comunicativas. (J.3; S.4.)

CE.EF.1.2. Experimenta las mejores ma-
neras de practicar habilidades motrices 
básicas, destrezas y acrobacias, a partir 
de identificar cómo las realiza, las dife-
rencias entre las mismas, la implicancia 
de las partes, posiciones, posibilidades 
de movimiento del cuerpo, sus estados 
corporales, sus ritmos internos, sus ca-
pacidades motoras y su disposición para 
autosuperarse, realizando los acuerdos 
necesarios para el cuidado de sí mismo y 
de sus pares (seguridad e higiene).

EF.1.2.1. Identificar y nombrar las diferen-
tes partes del cuerpo, vivenciar las distin-
tas posiciones que adopta (sentado, arro-
dillado, cuadrupedia, parado, de cúbico 
dorsal -boca arriba-, ventral -boca abajo- y 
lateral) y las posibilidades de movimiento 
que tienen (por ejemplo, los movimientos 
que se pueden hacer con los dedos de las 
manos y los pies) durante la realización de 
prácticas gimnásticas.

I.EF.1.2.1. Experimenta las mejores ma-
neras de practicar habilidades motrices 
básicas, destrezas y acrobacias a partir 
de identificar los factores que favorecen 
u obstaculizan la práctica. (J.4., S.3.)

EF.1.2.3. Vivenciar distintas habilidades 
motrices básicas (correr, saltar, lanzar, 
trepar, rodar, rolar, empujar, traccionar, 
girar, entre otras), acrobacias y destrezas, 
identificando los modos en que las realiza 
y sus posibles combinaciones, —qué ac-
ciones realizan las diferentes partes del 
cuerpo—, reconociendo las diferencias 
entre ellas (por ejemplo, entre correr y 
rolar).

EF.1.2.5. Reconocer la importancia del 
cuidado de sí y de los pares como requi-
sito para realizar todas las tareas y activi-
dades de manera segura.

I.EF.1.2.2. Realiza acuerdos necesarios 
para el cuidado de sí mismo, de sus pares 
y el ambiente de aprendizaje. (J.3., S.4.)
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Criterios de evaluación Destrezas con criterios 
de desempeño Indicadores de evaluación

CE.EF.1.3 Construye y comunica mensajes 
expresivos (convencionales y/o espontá-
neos), utilizando gestos, ritmos, posturas, 
tipos de movimiento en el tiempo y el es-
pacio, reconociendo sus ritmos internos, 
sus estados corporales y de ánimo y sus 
posibilidades de creación, expresión, in-
terpretación y traducción de mensajes 
corporales propios y de pares a otros 
lenguajes, estableciendo acuerdos colec-
tivos (de seguridad e higiene individual, 
colectiva y del ambiente de aprendizaje, 
de respeto a diferentes formas de expre-
sión, entre otros) que favorezcan la parti-
cipación en prácticas corporales expresi-
vo-comunicativas.

EF.1.3.1. Reconocer estados de ánimo, 
sensaciones y emociones (alegría, triste-
za, aburrimiento, enojo, frío, calor, entre 
otras) para crear, expresar y comunicar 
mensajes corporales (gestuales conven-
cionales y/o espontáneos). 

Reconoce sus estados corporales y de 
ánimo, sus posibilidades de interpreta-
ción y traducción de mensajes corporales 
propios y de pares a otros lenguajes. (Ref. 
I.EF.1.3.2.)

EF.1.3.2. Usar gestos convencionales y/o 
espontáneos, habilidades motrices bási-
cas, posturas, ritmos y tipos de movimien-
to (lento, rápido, continuo, discontinuo, 
fuerte, suave, entre otros) como recursos 
expresivos para comunicar los mensajes 
producidos.

I.EF.1.3.1. Construye y comunica men-
sajes (convencionales y/o espontáneos) 
utilizando diferentes recursos expresivos 
(gestos, ritmos, posturas, tipos de movi-
miento en el tiempo y el espacio, otros).

EF.1.3.5 Crear, expresar, comunicar e inter-
pretar mensajes corporales individuales y 
con otros, de manera espontánea.

Construye y comunica mensajes (conven-
cionales y/o espontáneos). (Ref. I.EF.1.3.1.)

EF.1.3.6. Establecer acuerdos con otros 
que les permitan participar en prácticas 
corporales expresivo-comunicativas.

Establece acuerdos colectivos que favo-
rezcan la participación en diferentes prác-
ticas corporales expresivo-comunicativas. 
(Ref. I.EF.1.3.3.)

EF.1.5.2. Percibir, registrar y expresar sus 
estados corporales (fatiga, agitación, ex-
citación, tensión, relajación, entre otros.) 
y ritmos internos (cardíaco y respiratorio) 
en reposo y durante la realización de di-
ferentes prácticas corporales en diversos 
entornos cercanos.

Reconoce sus ritmos internos, sus es-
tados corporales y de ánimo, sus posi-
bilidades de interpretación y traducción 
de mensajes corporales propios. (Re-
f.I.EF.1.3.2.)

CE.EF.1.4 Participa en diferentes prácti-
cas corporales tomando decisiones sobre 
sus modos de intervención, a partir del re-
conocimiento de sus estados corporales y 
ritmos internos en reposo y durante la ac-
ción, su ubicación en el tiempo y el espacio 
de manera estática y dinámica, las carac-
terísticas y posibilidades de movimiento 
de sus partes y segmentos corporales.

EF.1.5.1. Reconocer y explorar las dife-
rentes características y posibilidades de 
movimiento de las partes y segmentos 
del propio cuerpo, durante la realización 
de diversas prácticas corporales.

I.EF.1.4.1. Participa en diferentes prácti-
cas corporales, reconociendo sus estados 
corporales en reposo y durante la acción 
y las asocia a sus modos de participación 
en las mismas, así como, las caracterís-
ticas y posibilidades de movimiento de 
sus partes y segmentos corporales. (Ref. 
I.EF.1.4.1, I.EF.1.4.2.)

CE.EF.1.5 Comprende la necesidad de cui-
dar de sí mismo y del ambiente de aprendi-
zaje antes, durante y después de su partici-
pación en diferentes prácticas corporales.

EF.1.6.1. Reconocer la necesidad de hacer 
uso de los cuidados básicos de higiene per-
sonal antes, durante y después de su parti-
cipación en toda práctica corporal.

I.EF.1.5.1. Reconoce la necesidad de utili-
zar los cuidados básicos de higiene per-
sonal durante su participación en prácti-
cas corporales.
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Período pedagógico de Cívica y 
Acompañamiento Integral en el Aula 

En el contexto educativo actual, marcado por la globalización y la constante transformación 
social, surge la necesidad de incorporar la Educación Cívica, Ética e Integridad en el currículo 
nacional. Este documento aborda la inserción de estos contenidos como una respuesta a desa-
fíos contemporáneos, como: la corrupción, el desconocimiento de valores y la desigualdad. El 
objetivo es fortalecer la formación de estudiantes comprometidos y responsables, capaces de 
enfrentar y resolver problemas sociales, promoviendo una convivencia armónica y respetuosa.

Para esta finalidad, a través de una revisión exhaustiva de la literatura científica y un análisis 
detallado del contexto educativo nacional, se han identificado las necesidades y desafíos que 
este campo se deben abordar. 

La Educación Cívica, Ética e Integridad desarrollará en el estudiantado desde temprana edad, 
una sólida base en la educación en valores, promoviendo el pensamiento crítico y la compren-
sión de los derechos de participación ciudadana, sus espacios, instancias y mecanismos de 
participación, control social, rendición de cuentas y prácticas transparentes. Esta integración 
fomenta una cultura ética esencial para la convivencia social y la participación en la vida co-
munitaria. Además, fortalecerá el respeto a los derechos humanos, promoviendo la empatía y 
la inclusión. Las y los estudiantes desarrollarán habilidades para la resolución pacífica de con-
flictos y fomentarán un ambiente escolar participativo que incentive la cultura del voluntariado 
y fortalezca la educación cívica para ejercer su ciudadanía con compromiso y responsabilidad.

Objetivo:

Desarrollar una conciencia ciudadana temprana, promoviendo el respeto por sí mismos, los de-
más y su entorno, a través de la práctica de valores como la justicia, la igualdad, la solidaridad 
y la honestidad, fortaleciendo así sus habilidades sociales y emocionales para una convivencia 
armónica y participativa en su comunidad.

11.1. Mapa curricular para el período pedagógico de Cívica y Acompañamiento Integral en 
el Aula para el subnivel de Preparatoria de Educación General Básica
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Bloque curricular 1: Ciudadanas y ciudadanos del mundo 

Criterio de evaluación 1: Participa en actividades que fomentan la justicia, la igualdad, el 
respeto y la transparencia, demostrando interés por su comunidad y el cuidado del ambiente, 
mediante el cumplimiento de normas, la toma de decisiones simples y la resolución creativa 
de problemas.

CÓDIGO DESTREZAS CON CRITERIOS          
DE DESEMPEÑO

HABILIDADES 
SOCIOEMOCIONALES 

ASOCIADAS
INDICADORES DE EVALUACIÓN

CAI.1.1.1 Identificar acciones honestas y 
deshonestas en juegos y activida-
des, analizando las consecuencias 
de cada tipo de acción.

Pensamiento crítico 

Pensamiento ético

Pensamiento crítico: Hace pre-
guntas para dar solución a de-
safíos simples que requieran 
reflexión.

Manejo de problemas: Describe 
situaciones problemáticas coti-
dianas simples y busca solucio-
nes sencillas con la guía de un 
adulto.

Toma de decisiones: Expresa de 
forma sencilla el porqué de sus 
elecciones (alimentación, juego, 
vestido).

Pensamiento creativo: Expresa 
ideas y soluciones originales en 
actividades artísticas (arte, mú-
sica) y el juego.

Conciencia social: Reconoce y 
respeta las necesidades de los 
demás, practicando la colabora-
ción en situaciones de interac-
ción social.

CAI.1.1.2 Participar en simulaciones de-
mocráticas guiadas en el entorno 
escolar.

Pensamiento ético 

Toma de decisiones

CAI.1.1.3 Comprender la importancia del 
cumplimiento de normas y acuerdos 
en el espacio escolar y familiar.

Pensamiento ético 

CAI.1.1.4 Participar en actividades que pro-
muevan el cuidado del entorno y 
respeto hacia las demás personas 
en el entorno escolar y familiar.

Toma de decisiones

Pensamiento ético

CAI.1.1.5 Tomar decisiones simples éticas 
reflexionando sobre su impacto 
para resolver conflictos en activi-
dades escolares y actividades lúdi-
cas grupales.

Pensamiento crítico
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CÓDIGO DESTREZAS CON CRITERIOS          
DE DESEMPEÑO

HABILIDADES 
SOCIOEMOCIONALES 

ASOCIADAS
INDICADORES DE EVALUACIÓN

CAI.1.1.6 Reconocer los símbolos nacionales 
del país para desarrollar un sentido 
de identidad y pertenencia, fomen-
tando la inclusión. 

Conciencia social

Ciudadanía global

Pensamiento ético: Comprende 
las normas básicas de conviven-
cia (escuchar, comunicarse con 
claridad y respeto).

Ciudadanía global: Describe ca-
racterísticas distintivas de su 
entorno inmediato y de otros en-
tornos cercanos.

CAI.1.1.7 Identificar acciones para proteger 
el patrimonio natural desarrollando 
un sentido de cuidado del ambiente.

Toma de decisiones

CAI.1.1.8 Formular preguntas y aplicar estra-
tegias creativas para resolver pro-
blemas cotidianos en actividades 
escolares y lúdicas.

Pensamiento critico

CAI.1.1.9 Actuar, en situaciones cotidianas y 
simulaciones en las que deba ac-
tuar con justicia, igualdad, respeto, 
solidaridad y empatía.

Manejo de problemas

Pensamiento crítico

Pensamiento creativo
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Bloque curricular 2: Conociéndome

Criterio de evaluación 2: Reconoce sus fortalezas y valores familiares, mediante la expresión y 
regulación de emociones, mientras se adapta con flexibilidad a desafíos y situaciones, reflexio-
nando sobre cómo sus acciones afectan a sí mismo y a los demás.

CÓDIGO DESTREZAS CON CRITERIOS DE 
DESEMPEÑO

HABILIDADES 
SOCIOEMOCIONALES 

ASOCIADAS
INDICADORES DE EVALUACIÓN

CAI.1.2.1 Describir los valores y creencias 
familiares implican el respeto por 
sí mismos y por las demás perso-
nas, en conversaciones guiadas y 
actividades lúdicas.

Autoconocimiento Manejo de emociones y senti-
mientos: Identifica y etiqueta emo-
ciones y, expresa sentimientos.

Manejo de estrés y tensiones: 
Participa en actividades de relaja-
ción y expresión emocional.

Autoconocimiento: Reconoce sus 
fortalezas para actividades lúdicas.

CAI.1.2.2 Reconocer sus fortalezas para de-
sarrollar habilidades de adaptación 
ante desafíos, en el contexto de ac-
tividades lúdicas y tareas escolares.

Autoconocimiento

CAI.1.2.3 Expresar y regular sus emociones 
básicas, para gestionar el estrés y 
mantener un comportamiento posi-
tivo durante las actividades diarias.

Manejo de emocio-
nes y sentimientos, 
manejo de estrés y 
tensiones
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Bloque curricular 3: Construyendo comunidad

Criterio de evaluación 3: Demuestra habilidades de comunicación efectiva, empatía y cola-
boración en sus interacciones diarias y proyectos grupales, contribuyendo al bienestar común 
y al cuidado del entorno convirtiéndose en contenido para el periodo pedagógico de Cívica y 
Acompañamiento Integral en el Aula.

CÓDIGO DESTREZAS CON CRITERIOS DE 
DESEMPEÑO

HABILIDADES 
SOCIOEMOCIONALES 

ASOCIADAS
INDICADORES DE EVALUACIÓN

CAI.1.3.1 Colaborar en proyectos grupales 
comunicándose de forma asertiva 
y respetuosa, en el contexto de ac-
tividades escolares y actividades 
lúdicas.

Comunicación        
efectiva/asertiva 

Trabajo en equipo

Relaciones                  
interpersonales

Relaciones interpersonales: De-
muestra comportamientos ama-
bles y considerados en las inte-
racciones sociales.

Trabajo en equipo: Participa en 
actividades grupales simples, 
compartiendo materiales, tur-
nándose para interactuar con 
otros y respetando las normas 
del grupo.

Comunicación efectiva/asertiva: 
Utiliza un lenguaje adecuado, 
sabe escuchar y expresar ideas 
de manera coherente.

Empatía: Comunica con claridad 
necesidades y escucha las nece-
sidades de compañeros y compa-
ñeras de clase.

Manejo de conflictos: Busca solu-
ciones a conflictos con ayuda de 
una persona adulta.

CAI.1.3.2 Expresar empatía y colaborar para 
resolver situaciones de conflicto 
en un ambiente de respeto y coo-
peración en el contexto de activi-
dades lúdicas y grupales.

Empatía 

Manejo de conflictos

CAI.1.3.3 Interactuar con respeto y equidad 
con sus pares en situaciones co-
tidianas de su entorno familiar y 
escolar.

Empatía

Conciencia social

CAI.1.3.4 Participar a través de activida-
des lúdicas en la construcción de 
su código de convivencia, con el 
acompañamiento de una persona 
adulta.

Manejo de conflictos
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5

Flexibilidad y autonomía de las Instituciones Educativas para la 
implementación del Currículo priorizado con énfasis en competencias 
comunicacionales, matemáticas, digitales y socioemocionales 12

Las instituciones educativas disponen de au-
tonomía y flexibilidad pedagógica y organiza-
tiva para el desarrollo y concreción del Currí-
culo priorizado con énfasis en competencias 
comunicacionales, matemáticas, digitales y 
socioemocionales y, también, para adaptar el 
currículo a las necesidades de los estudian-
tes y a las características específicas de su 
contexto social y cultural en las diferentes 
modalidades de estudio: presencial, semipre-
sencial y a distancia.

En la planificación curricular es importante 
que el equipo docente contemple también la 
atención a la diversidad de los estudiantes 
asegurando que el estudiantado desarrolle las 
competencias priorizadas en todas las áreas. 
El diseño de estrategias inclusivas desde las 
primeras etapas del proceso educativo per-
mite que cada estudiante avance hacia la 
adquisición de los aprendizajes necesarios, 

preparando así a todos para enfrentar los de-
safíos del futuro en un entorno globalizado y 
tecnológico.

El personal docente de la institución educati-
va podrá proponer situaciones de aprendizaje 
articulando las áreas que componen el currí-
culo para facilitar un planteamiento integra-
do y relevante que permita al estudiantado 
construir nuevos aprendizajes y conectar sus 
saberes con la vida cotidiana. 

Las instituciones educativas en el ejercicio 
de su autonomía y flexibilidad podrán ofertar 
algún área complementaria o adicional a las 
planteadas en el presente currículo, siempre 
que sea impartida con los recursos propios 
de la institución y esté las necesidades e in-
tereses de las y los estudiantes y el contexto 
de las instituciones educativas del Sistema 
Nacional de Educación.
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Orientaciones metodológicas 13
Es importante que el equipo docente traba-
je con enfoques pedagógicos que colocan 
al estudiante en el centro del proceso de 
enseñanza y aprendizaje, promoviendo su 
participación, reflexión y colaboración. Las 
metodologías activas buscan que las y los 
estudiantes no sean receptores pasivos de 
información, sino que se conviertan en pro-
tagonistas de su propio aprendizaje, a través 
de actividades prácticas, proyectos, resolu-
ción de problemas y el uso de tecnologías que 
favorezcan el desarrollo de aprendizajes sig-
nificativos y les permiten conectar los cono-
cimientos adquiridos con situaciones reales 
y cotidianas de su entorno.

Estas metodologías colocan al estudiante en 
el centro de los aprendizajes, incentivan la 
curiosidad, la investigación, la generosidad 
intelectual y mejoran la comunicación entre 
los miembros de la comunidad educativa. 
Además, fomentan habilidades clave como el 
pensamiento crítico, la creatividad, la auto-
nomía y el trabajo en equipo, esenciales para 
el desarrollo integral de los estudiantes en un 
mundo cada vez más dinámico y cambiante.

Las situaciones de aprendizaje también son 
herramientas que fortalecen la interdisci-
plinariedad, la comprensión de fenómenos y 
acciones, el estudio de problemáticas y solu-
ciones desde diferentes ámbitos a través de 
conceptos esenciales. En este sentido, la au-
tonomía del estudiante y el acompañamiento 
del docente son imprescindibles para aclarar 
y profundizar los aprendizajes; las activida-
des y participación propuestas por el equipo 

docente se enfocan en el desarrollo del pen-
samiento racional y crítico, el trabajo indi-
vidual y cooperativo, que conlleve la lectura 
comprensiva y la investigación, así como las 
diferentes posibilidades de expresión.

El objeto central de la práctica educati-
va consiste en que el estudiante alcance el 
máximo desarrollo de sus capacidades, mas 
no el adquirir de forma aislada las destrezas 
con criterios de desempeño propuestas en 
cada una de las áreas. Los estudiantes deben 
ser capaces de poner en práctica un amplio 
repertorio de procesos, tales como: identifi-
car, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, 
razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, 
crear, etc., evitando que las situaciones de 
aprendizaje se centren, tan solo, en el desa-
rrollo de algunos de ellos.

Es importante destacar el papel fundamen-
tal que juega la lectura en el desarrollo de 
las capacidades de los estudiantes; por ello, 
las programaciones didácticas de todas las 
áreas incluirán actividades y tareas que giren 
en torno a la lectura, como herramienta para 
desarrollar la capacidad intelectual, explorar 
el mundo e incorporar nuevos puntos de vista 
y conocimientos de toda índole.
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